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CAPITULO 1 

DEL DELITO EN GENERAL 

SUMARIO: 

!.-CONCEPTO DE DELITO. 

II.-ESCUELAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

III.-TEORIAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

IV.-TEORIA TETRATOMICA. 



1.-CONCEPTO DEL DELITO EN GENERAL. 

Coinciden k1s filólogos que la palabra delito deriva de; Del su
pino delictum del verbo delinquere, a su vez compuesto de lin
quere; dejar y, del prefijo De en la connotación peyorativa se toma 
como: linquere viam o rectam, dejar o abandonar el buen camino. 

Sobre el delito han sido varias las definiciones que se han 
dado, algunas desde el punto de vista sociológico, jurídico, filosó
fico, etc. y es de acuerdo oon el pensamiento que impera en las 
épocas; a continuación hablaremos del delito como noci6n vulgar; 
es lo que se refiere a un acto sancionado por la ley con una pena 
pero ésta, no es ,:pna definición sino un error; así lo afirma Igna
cio Villalobos en su obra, Derecho Penal Mexicano; como conse
cuencia de otro error consagrado en la doctrina al considerar a la 
punibilidad corno elemento del delito, en lo referente a ser un 
acto sancionado por la ley, hay delitos que gozan de una causa 
absolutoria y no por ella pierden su carácter delictuoso; además 
por que revisten el carácter de meras faltas las cuales se hallan 
sancionadas por la ley can· una pena sin ser delito. 

Además no señala elementos para definirlo (esenciales o des
criptivos), ya que al estar sancionado por una pena, es un dato ex· 
terno usual en nuestro tiempo para la represión y pior lo cual se 
podía identificar el delito con una aproximación, sin ser inhe
rente al mismo ni por tanto útil para definirlo. 

"La san<'ión con penas es sólo un medio de repres:ón extrínseM 
co al hecho reprimido, que se usa en la actualidad pero que cabe 
suponer, al menos ideológicamente, que pudiera desaparecer; que 
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sólo es empleado para la mayor par~e de los delitos y no para todos 
ellos; y que también se usa para r~prim'r otrios actos que no son 
delitos; todo lo cual lo inhabilita c~\lmo dato para integrar la defi-
nición que se busca" (1). . 

Posteriormente encontramos m¡1a confusión entre delito y pe
cado y así la Setena Partida definió los delitos como: "los malos 
hechos que se hacen a placer de urn\> y al daño o la deshonra de la 
otra, contra los mandamientos de Dios y contra las buenas cos
tumbres y contra los establecimient~s de las leyes los fueros o de
rechos" (2). ' . i 

Pessina nos dice que lo más q~1e podría decirse del delito e~· 
que consiste en una negación del <\lerecho o un ataque al orden 
jurídico; así evoluci1onan las ideas :respecto al delito apareciendo 
Escuelas y Teol'Ías que estudian el\ Tema y que más adelante se 
mencionan. 

Al respecto. Franc·esco Antolis~i nos dice: "Es delito aquel · 
comportamiento humano que, a juic~o del legislador, contrasta con 
los fines del Estado y exige una pen~ criminal como sanción" ( 3). · 

Para Max Ernesto Mayer; el de~ito es un acontecimiento típi-
co, antijurídico e imputable. ¡ 

Franz Von Liszt, "el delito es uh acto humano, culpable, anti
jurídico y sancionado con una pena'f ( 4). 

Jiménez de Asúa, "Delito es uni acto típicamente antijurídico, 
culpable, sometido a veces a consideraciones subjetivas de pena
lidad, imputable a un hombre y son\1etido a una sanción". 

Definición Legal del Delito; nu:estra legislación consigna en · 
el artículo 7 del Código penal Vigen ,e: "Es el acto u omisión que 
s_ancionan las leyes penales". 

La Jurisprudencia por su parte ¡nos señala que el delito con-

(1) IGNACIO VILLALOBOS. Noción Del r¡clito p. 14. Erl. .Tua. 1952. 

(2) Cit. de CARHl\NCA Y 'l'RU.TILLO. Cócliígo Penal .A.notado p. 34 Ecl. Porrún 

1971. 1 

(3) ANTOLISEI FRANCESCO. Manual ele :Dorcc110 Penal. Parto General. .EJ¡l, 
H!spnno Amcl'icaua. Utolm A1'gcntina, n¡uencs Aires. 

(4) FRANZ VON LISZT. Dorocho· Pcnnl. 'I'. 1 II. Erl. RouH i\fn<lrid 1~27. 

1 
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si~te en: "Un acto antisocial y antijurídico que es .una negación 
del derecho y está sancionado con una pena y causa una pertur
bación social'' ( 5). 

II.-ESCUELAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

Como se señaló anteriormente que por la evolución de las 
ideas respecto b.l delito aparecen Teorías y Escuelas que lo estu
dian, es por esi0 que ahora tocar mencionar a las principales Es
cuelas. 

ESCUELA CLASICA que estudia el delito, no es que lleve 
esa denominación, sino que los que la criticaron, por considerarla 
caduca le asignaron ese nombre; el exponente de la citada escuela 
es Francisco Cnrrara quién define al delito diciendo: "Es la in
fracción de la Ley del Estado promulgada para proteger la segu
:i:idad de los ciudadanos, resuHante de un acto externo del hom
bre positivo o negativ10, moralmente imputable y políticamente 
dañoso»; antes de anal:zar la citada definición cabe anotar las 
principales características de ésta Escuela; a) Método esencial
mente rac:onalista, b) Imputabilidad basada en el libre albedrío, 
e) Delito co:no un ente jurfd!co, d) la pena como un mal y como 
ún medio de tutela jurídica. 

Fragmentando para su análisis a la citada definición tene
mos, que el delito es un ente jurídico ya que esencialmente con
s1ste en la violac'.ón del Derecho. Carrara llama al delito "infrac~ 
ción de la ley" en virtud de que un acto o conducta se convierte 
en delito únicamente cuando choca contra ella, diferenciándolo 
del abandono dt' la ley moral, el pecado o ley d\vina; afirmando 
su carácter al decir "a la ley del Estado" que es promulgada para 
proteger la seguridad de los ciudadanos dandose así el carácter 
de ob]igatoried~~d, hac'endo palpable la segur~dad de los •ciu
dadanos. 

Carrara continúa su definición dic;endo, que la infracción 
ha .de ser la "rmmltante de un acto externo del hombre positivo o 
negativo" para distinguir del dominio de la ley penal las simples 

@ ANALES DI~ .rnRTSPJHJDENClA T. n P. füi. 

- 17 '-.' 



opmiones, pensamientos o deseos y señalando que sólo el hom
bre puede ser agente activo del delito. 

Finalmente habla de la imputabilidad del hombre, es decir 
que éste debe ser un sujeto capaz de querer y entender el derecho 
ya que el individuo se encuentra sujeto a leyes criminales en vir
tud de su naturaleza moral y p1or ser la imputabilidad moral, el 
precedente indi:-;pensable de la imputabilidad política. 

ESCUELA SOCIOLOGICA O NOCION SOCIOLOGICA DEL 
DELITO, al triunfo del positivismo se pretendió demostrar que el 
delito es un fenómeno o hecho natural resultado necesario de fac
tores hereditarios de causas físicas y de fenómenos sociológicos; 
Rafael Garófalo es el principal exponente de la Escuela Socioló
gica, quién define al delito natural como: "La violación de los 
sentimientos altruistas de probidad y de piedad en la medida me
dia indispensable para la adaptación del individuo a la oolecti
vidad". 

Las principales características de esta escuela son: a) Mé
todo Experimental, b) Responsah:lidad social del determinismo 
y temibilidad del delincuente (Ferrí dice que todos somos respon
sables por el hecho de vivir en sociedad), c) Delito como fenó
meno natural y social producido por el hombre, d) La pena no co
mo un castigo sino como medio de defensa social. 

1gnacio Vi1lalobos conceptúa a la escuela sociológica en los 
términos siguientes: "Garófalo sentía la 11ecesidad de observar 
algo e inducir de ello una definición y así se observa los sentimien
tos. . . Sin embargo, no era posible cerrarse todas las puertas y 
procediendo a priorí sin advertirlo, afirmó que el delito es la vio
lación de los sentimientos de probidad y de p;edad en la medida 
media indispensable para la adaptación del individoo a la socie
dad ... De habe!' una definición sociológica del delito corro hecho 
natural, que no lo es; sino como concepto básico anterior a los 
códigos, que el hombre adopta para calificar las conductas huma
nas y formar los catálogos generales. . . Ya que la esencia del de
lito, la delictuosJ.dad es fruto de una valoraciln de ciertas conduc
tas, según determinados criterios de utilidad social, de justicia. de 
altruismo, de orden, de disciplina, de necesidad en la convivencia 
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'humana, etc. Poi· tanto no se puede investigar que es la naturale. 
za del delito" ( 6}. 

El concepto de Garófalo mereció justificadas críticas, aunque 
el citado autor trató de encontrar algo común al hecho ilícito en 
todos los tiempos y lugares, de manera que oo estuviera sujeto a la 
constante variedad de su estimativa según la evolución cultural 
e histórica de_ los pueblos, su empeño quedó frustrado, pues su 
concepto del delito resultó estrecho e inútil, por lo anterilOr pode· 
mos decir que este concepto no es aplicable en el estq.dio del deli· 
to ya que contempla al delito como un ente natural ya que el su .. 
jeto realiza la conducta por causas ajenas a éste, en razón de las 
herencias biolóeicas o por las influencias que en él ejerce el medio 
ambiente, por eso no se debería hablar de delincuentes sino de 
enfermos a los que hay que tratar de curar negándose con ello el 
libre albedrío. 

LA TERZA SCUOLA, encuentra su formación, esencialmente 
en los estudios de Alimena y Carnevale y constituye una postura 
ecléctica entre el Positivismo y la dirección Clásica. 

Los principios básicos de la escuela son: a) La imputabilidad 
basada en la dirigibilidad de los actos del hombre, b) La natura
leza de la pena radica en la coacción psicológica, y c) la pena tie
. ne como fin la defensa social. 

III.-TEORIAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

Encontram0s dentro de la evolución de las ideas respecto al 
delito; la discusión en cuanto a que, si el estudio del delito debe 
hacerse desde el punto de vista substancial o formal, el primero 
o substancia es el aplicado para estudiar el delito, a virtud de que 
una vez que está descrito el delito, debe estudiarse; · desde este 
punto de vista, son varias las teorías tales como: La Unitaria 
o Totalizadora, La Atomizadora o Analítica y La Sintética. 

En cuanto <1 la formal, si se escogiera ésta y se quisiera en
contrar el to.do. del delito e~ lo descrito en la ley, tal vez no seria 

(6) .IGNACIO VILLALOBOS. Derecho Pcnnl Mexicano. p. 199 y as. Ed. Porrúa1 

México 1960. 
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P<!Sible llegar a un co~ocimi.ento exacto del delito por tanto es 
"aplicable el 'priiner purito de vista lo Jurídico Substancial. 

El sistema o TEORIA UNITARIA O TOTALIZADORA; se
~ñala qué el delito no puede dividirse ni para su estudio ya que se 
·integra por un todo orgánico; el jurista Antolisei señala, que el 
: delito es como un bloque monolítico el cual puede presentar as
:pectos diversos, pero no es en modo alguno fraccionable. 

LA TEORIA ATOMIZADORA O ANALITICA, señala que e1 
.delito se integra a base de elementos constitutivos y que para su 
estudio debe descomponerse en éstos, para estudiar cada uno 
;de ellos, así tenemos que en lo referente a los elementos integran
.. tes del delito ru:> hay una uniformidad de criterios, así encontra
·mos desde la Bitómica que señala que el delito está compuesto por 
'dos elementos, hasta la Heptatómica que señala que son siete los 
elementos que lo forman. 

Y LA TEORIA SINTETICA que señala que primero debe 
.hacerse una observación de tipo general en el delito y posterior
mente un anáfü:ds, sin extraviarse por ,esa primera observación de 
su unidad e integridad, sino valorarlo desde un punto de vista 
orgánico general, por tanto los elementos o parte de estudio se
rían un conjunto, un análisis y una síntesis. 

Antes de anotar la Teoría aceptada por nosotros cabe apun
tar el Concepto Jurídico del Delito, El Maestro Don Fernando 
Castellanos Tena en su obra menciona que la definición Jurídica 
formulada por el Derecho y una verdadera definición del objeto 
que trata de conocerse 'debe ser una fórmula simple y concisa que 
'lleve consigo lo material y lo formal del delito y permita un desa
rrollo conceptual por el estudio analítico de cada uno de sus ele:. 
mentas, a través de este concepto se han elaborado las defini
ciones del tipo formal y substancial anotadas al principio del pre
sente inciso. 

JV.-TEORIA TETRATOMICA. 

Esta teoría fue elaborada por Edmundo Mezger quién define 
al delito como la acción Üpicamente antijurídica y culpable, y la 
explica en la forma que a continuación apuntamos; El defüo es la 
acción típicamente antijurídica y culpable; las característias de 



"ación", "antijuricidad" y "culpabilidad" se conciben ante todo 
como déterminadas situaciones de hecho sobre las que recide, el 

·juicio del juez y por tanto constituyen presupuesros indispensa
. bles de dicho juicio para la imposición de la pena. 

Sin olvidar que las características sólo se hallan en último 
extremo en el mismo juicio del que juzga su valoración definitiva, 
su comprobación no puede tener lugar mediante un simple juicio 
sobre lo que es dicha comprobación, siempre lleva en sí una de
terminada valoración normativa del estado de hecho por tanto 
un juicio sobre el valor al lado del juicio sobre lo que es. 

Mezger al elaborar su teoría la explica con las características 
del delito; el delito es acción, la acción tiene que caer bajo un tipo 
·jurídico penal y no concurrir ninguna causa de exclusión, tam~ 
bién la ación tiene que ser imputable a un agente; así encontra
mos tres características esenc' ales del delito. 

1.-El delito ha de ser siempre una acción. 

2.-La acción para ser punible debe ser además antijurídica, 
la acción tiene que caer al mismo tiempo bajo un tipo 
penal. 

3.-La acc!ón típica no justificada por una causa de exclusión 
necesita finalmente para ser punible ser imputable. 

Salvo excepciones que tienden a desaparecer, sólo es "impu
table una acción cuando es reprochable", es decir cuando es cul
pable; una imputación sin culpabilidad se rechaza por una concien
cia jurídic10 penal purificada y en armonía con las ideas de la época 
de las características de la imputabilidad o de la culpabilidad ( 7). 

El Maestro Castellanos Tena; s:gue dicha teoría siendo para 
él los elementos esenciales del delito, la conducta, tipicidad, anti
juricidad y culpabilidad; más esta última requiere de la imputa
bilidad como presupuesto necesario, así desde el punto de vista 
cronológico, concurren todos los factores y se afirma que no guar
dan entre sí prioridad temporal pues no aparece primero la con· 

· (7) F:m .. rUNDO MEZGEH. 1.'rntatlo ile Derecho Pcnnl. p. 156 y as. 
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·. 
ducta, luego la tipicidad, después ·la antijuricidad y la culpabili
dad, sino que al realizarse el delito se dan todos los elementos que 
lo constituyen; más en un plano lógico procede observar inicial
mente si hay conducta en seguida verificar su amoldamiento al ti
po penal o sea la tipicidad, después si dicha conducta típica está 
o no protegida por una justificante y, en su caso negativo llegar a 
la conclusión de que existe la antijuridicidad y posteriormente in
vestigar la presencia de la capacidad intelectual y volitiva del agen
te; imputabilidad y, finalmente si el autor de la conducta típica y 
antijurídica, que es imputable obró con culpabilidad (8). 

Antes de concluir el presente capítulo hay que apuntar que en 
el delito siempre encontramos dios clases o aspectos del mismo, el 
aspecto positivo o elementos y el aspecto negativo, citaremos los 
anotados por Luis Jiménez de Asúa. 

Elementos o aspectos positivos, la actividad, tipicidad, antiju
ricidad, imputabilidad, culpabilidad, condiciones objetivas y pú
nibilidad. 

Aspectos Negativos; falta de acci6n, ausencia de tipo, causas 
de justificación, causas de inimputabilidad, causas de inculpabili
dad, falta de condición objetiva y excusas absolutorias. 

(Sl) FERNANDO CASTELLANOS TENA. Llnenmientoa Elementales !le De· 
recho Penal. p. 124. Ed Porrúa México 1967. 
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El Elemento Objetivo del Delito, es la persona, cosa o el bien 
o el interes jurídico penalmente protegido~ sin embargo se debe 
diferenciar el objeto material y el objeto jurídico. 

El Objeto Material lo constituye la persona o cosa sobre quién 
recae el daño o peligro; la persona o cosa sobre la que se concreta 
la acción delictuosa, dicho en otros términos es la persona o cosa 
sobre la que recae el delito, lo son cualquiera de los sujetos pasi
vos o las cosas animadas o inanimadas. 

El Objeto Jurídioo; es el bien o el interés jurídico protegido 
por la ley y que el hecho o la omisión criminal lesionan, por ejem· 
plo la propiedad privada, etc. 

Estos conceptps se relacionan evidentemente con los referentes 
a sujeto activo y pasivo del delito; en el delito cabe distinguir al 
sujeto activo; es decir el agente agresor que es quién ejecuta el de
lito aclarando que solamente la persona humana puede ser sujeto 
activo del delito; el sujeto pasivo del delito es el titular del dere
cho violado y jurídicamente protegido por la norma. 

El ofendidCl es la persona que resiente el daño causado por la 
infracción penal. y comúnmente el sujeto pasivo es la misma per
sona pero en ocasiones se trata de persona diferente, ejemplo en 
el homicidio, el sujeto pasivo es el individuo que ha sido privado 
de la vida y lo~ ofendidos son Les familiares del occiso. 

El elemento objetivo tiene como presupuesto inmediato en todo 
delito una relación de causalidad entre el acto y el resultado del 
delito; Ignacio Villalobos dice: "el elemento objetivo de un de-
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CAPITULO II 

DEL ELEMENTO OBJETIVO DEL DELITO 

SUMARIO: 

!.-CONCEPTO DE CONDUCTA. 

IT.-FORMAS DE LA CONDUCTA. 

III.-LA CONDUCTA EN EL DELITO ESTUDIO. 

IV.-AUSENCIA DE CONDUCTA. 



lito siempre debe ser aislado de cualquier otro para poder esta
blecer el fundamento del mismo a una tipificación adecuada" (1). 

1.-CONCEPTO DE CONDUCTA. 

Hasta la focha los autores no se han puesto de acuerdo al 
término, que debe entenderse por el elemento objetivo del delito 
ya que algunos se refieren al Acto, otros a la Acc16n, otros al He
cho, etc.; Así Jiménez de Asúa explica que emplea la paÍabra 
'acto' en una acepción muy amplia, comprensiva del aspecto posi
tivo acción y omisión, para el presente estudio adoptamos el tér
mino Conducta ya que dentro del citado vocablo pueden compren
derse la acción y la omisión, es decir el hacer positivo y negativo, 
el hacer y el abstenerse de obrar. 

El Maestro Celestino Porte Petit, utiliza el término Conducta, 
afiliándose a la Doctrina Italiana, señalando el mismo autor que 
en algunas ocasiones puede llamarse hecho y que sólo cuando se 
trata de un comportamiento humano voluntario de acción o de 
omisión se le llamará conducta; pero si a ésta le sigue un resulta
do material y .se encuentra unida por un nexo causal con aquella, 
habrá de denominarse Hecho (2). 

Jiménez Hl.lerta señala; que el término Conducta, penalmente 
aplicado es una expresión muy genérica y significativa de que to
do delito, consta de un comportamiento humano y así el Código 
Penal Vigente utiliza diversas expresiones en forma indiferente 
como acto u omisión, hecho; se emplea por tanto diferentes tér
minos pero se pronuncia por la Conducta, ya que refleja el senti
do finalista que es forzoso captar en la acción o inercia del hom
bre, para llegar a afirmar que integran un comportamiento hu
mano, sino sólo aquel que se manifiesta exteriormente; como el de
lito es un acontecimiento externo, el c.omportamiento o conducta 
será externo y voluntario ( 3). 

Don Fernando Castellanos Tena es claro en su concepto a este 

(1) IGNACIO VILLALOBOS. Derecho Pl.'nnl Mexicano. p. 228. Ponúrt Móxico 
1960. 

(2) CELESTINO PORTE PETIT. Progrnmn lle la Pnrte General de Dorecho, 
Penal p. 160. Méxieo lfJ59. 

(3) JIMENEZ HUER'l'A MARIANO. P:rnornma del delito. p. 7. México 19ñíl 
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respecto, cuando nos dice en su tratado "Preferimos el ténnino 
conducta; dentro de él se puede incluir correctamente tanto el ha
cer positivo del agente, como el negativo, el actuar y el abstener
se ( 4). 

Como definiciones de Conducta anotaremos¡ a) Porte Petit 
b) Castellanos Tena y c) el criterio de la Jurisprudencia. 

a) "Es un hacer voluntario o un no hacer voluntario o no 
voluntario (olvido)" ( 5). 

b) "Es el ccmportamiento humano voluntario positivo o nega
tivo encaminado a un propósito" ( 6). 

c) "La conducta debe entenderse como el oomportamientó 
corporal voluntario" (7). 

II.-FORMAS DE LA CONDUCTA. 

Las formas de Conducta de acuerdo a la clasificaci6n del maes
tro. Castellanos Tena, serán; Acción, Omisión; dividiéndose ésta 
en simple omisi0n y comisión por omisión; por la Acción entende
remos que consiste en la conducta positiva, expresada por su ha
cer, o inactividad voluntaria (concepción y decisión), con viola
ción de una norma prohibitiva; La Omisión y Comisión por Omi
sión, son una inactividad diferenciándose en que en la omisión sim
ple hay una violación de un deber jurídico de obrar o norma pre
ceptiva y en la !)misión impropia o Comisión por Omisión se violan, 
los deberes jurírlicos de obrar y otro de abstraerse o norma prohi
bitiva. 

LA ACCION.-CONCEPTO.-ELEMENTOS: 

Como conceptos sobre la Acción anotaremos: a) Jiménez de 

(4) CASTEI,T,ANOS •r:RNA FERNANDO. Lcnenmicntos Elcmentnlcs de Derecho 
Pennl p. 1•15. México 11167. 

(5) Idem. p. 1'11. 
(ü) CELEST1NO POR'l'E PETIT. Apuntes de ln Pmtc G'cneral de D. Penal. Ed. 

1nimiogrúfic11. i.\Iúxico 1070. p. 155, 
(7) SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. T. CXII p. 1050. 
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Asúa, b) Maggiore, e) La acc1on en Strictu Sensu, Castellanos 
Tena, y d) Eugenio Cuello Cal6n. 

a) Jiménez de Asúa al tratar el Acto término substitutivo del 
de acción señala que: "Es la manifestación de voluntad que me
diante acción u omisión causa un cambio en el mundo exterior" 
(8). 

b) Pnra Maggiore la acción es, "Una conducta voluntaria 
que consiste en hacer o no hacer algo que produce alguna mutua.
ción en el mundo exterior11 

( 9). 

e) Castellanos Tena señala; que la acción "es todo hecho hu
mano voluntario, todo movimiento voluntario del organismo hu
mano capaz de modificar el mundo exter!or o de poner en peligro 
dicha modificación,, (10). 

d) Eugenio Cuello Calón afirma: "La acción es el movimien
to corporal voluntario encaminado a la producción de un resul
tado consistente en la modificación del mundo exterior o en el 
peligro de q~e se produzca" ( 11). 

ELEMENTOS; Es muy generalizada la opinión a que son tres 
los elementos de la acción: A) una manifestación de voluntad, B) 
Un resultado , C) Una relación de Causalidad entre otros así opi
nan Jiménez de Asúa, Porte Petit, etc.; No obstante nosotros -acep
tamos la opinión de Francisco Pavón Vasconcelos, quien dice que 
son dos los elementos a saber: a) Una actividad o movimiento 
corporal, y b) La voluntad o el querer realizar dicha activldad, 
que a su vez se integra en cuatro .fases; de la concepción, libera
ci6n, la decisión y 1a ejecución; la primera es el nacimiento de la 
idea del autor mediante el fenómeno de representación ( concep
ción), la decisión es el térrrüno de dicho debate con la determi
nación de actuar, y la ejecución es la voluntad que acompaña la 
actividad misma dándole a ésta un contenido psíquico. 

Cuando se realiza una oonducta positiva de acuerdo a la des-

(8) LUIS ,nMENEZ DE ASUA. Ln Loy y el Dolito. p. 22 Ed. Sutlnmorrnnnn. 
1907. 

(9) GIUSEPPE :tYfAGGIORE, D. Pennl. T. I. p. 36!J. E<l. Tomiil Bogotn, J!l54. 
(10) CASTELJ,ANOS TENA. Lineamientos, p. 144 y 145. M:ó:dco 1967. 
(11) EUGENIO CUELLO CALON. Dcroel10 Pcnnl. 'r. I. p. 271 Bn. Ed, l3arcolonn. 
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éripción hecha por el tipo, se viola siempre la norma prolúbitiva 
(acción), que es necesariamente de naturaleza penal. 

LA OMISION.--CONCEPTO.-ELEMENTOS: 

Frente a la acción como conducta positiva encontramos a la 
Omisión; como forma de conducta negativa o inacción oonsisten
te en el no hacer, en la inactividad voluntaria frente al deber de 
obrar consignado en la norma penal; la Omisión puede presentar
se o distinguirs~ en dos formas; a) la omisión simple o propia, oti
ginante de los delitos de simple omisión y b) la Omisión Impro.: 
pia que da nacimiento a lo~ delitos de comisión por omisión. · 

Como conceptos sobre la Omisión apuntaremos: a) Eugenio 
Cuello Calón, b) Jiménez Huerta, c) Porte Petit. 

a) Cuello Calón expresa; que la omisión es: "La conducta 
negativa, más uo toda inactividad es omisión, ésta es inactividad 
voluntaria. Puede por tanto definirse la omisión, como la inactivi~ 
dad voluntaria cuando la norma penal impone el deber determi
nado" ( 12). 

b) Jiménez Huerta señala que la omisión es; "Una inacción 
corporal, un estado de quietud de aquellas partes del cuerpo mil 
yos movimientos dependen de la voluntad, que es como la acción 
forma integrante de la conducta pues la inactividad es un compor
tamknto frente al mundo exterior" (13). 

c) Porte Petit afirma: que la omisión simple en "un no ha
cer, voluntario o culposo, violando una norma preceptiva produ-: 
ciendo un resultado típico" éste es el concepto aceptado ya que es 
el concepto adquirido en nuestra facultad, en el curso de Dere, .. 
cho Penal. 

,. 

LOS ELEMENTOS DE LA OMISION SERAN; a) Una mani.:. 
festaci6n de voluntad, b) Una inactividad del agente, c) Una rela..: 
ción de causalidad entre la manifestaci6n de voluntad y la . abs
tención. 

(12) CUELLO CAI.ON. Derecho Penal. T. I. p. ;>,'.!]. 
(13) ,TIMENEZ HUERTA. Pnnormna i1el Delito. p. :rn. México lfHiO. 
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En cuanto q la Comisión por Omisión, encontramos que exis
te una doble violación del deber de obrar y de abstenerse y por ello 
se infringen dos normas;. una preceptiva y otra prohibitiva, así 
Porte Petit nos habla de que: "existe un delito de comisión por 
omisión cuando se produce un resultado típico y material, por un 
no hacer voluntario o culposo (delito de olvido), violando una nor
ma preceptiva (penal o de otra rama del derecho), y una norma 
prohibitiva" ( 14). · 

Como elementos de la omisión impropia a la par de la defini
ción del Mtro. Porte, enoontramos a los siguientes elementos: a) 
La voluntad, b) Una inactividad de no hac·er; cuya relevancia ju
rídica se encuentra en la acción esperada y ex~gida, c) Un deber 
de obrar y un deber jurídico de abstenerse que resultan violados, 
sino la valoración objetiva que sobre la omisión se hace desde el 
punto de vista de la antijuricidad. 

Como diferencias entre la omisión simple y la oomisión por 
omisión encontramos las siguientes: 

a) En la omisión simple se viola una norma preceptiva penal, 
en la comisión por omisión se viola una norma preceptiva penal o 
de otra rama del Derecho y una n.orma prohibitiva de naturaleza 
estrictamente penal. 

b) En la emisión simple existe un resultado jurídico y en 
cuanto a la comisión por omisión, se produce un resultado tanto 
jurídico como material, y. 

e) En la omisión simple lo que se sanciona es la omisión, a 
diferencia de la comisión por omisión en la que se sancionan tan
to la omisión en sí, como el resultado material producido por la 
conducta. 

LA RELACION DE CAUSALIDAD IBN LA ACCION: Entre 
la conducta y el resultado ha de existir Ul.la relación causal; es de-
1dr, el resultado debe tener como causa un hacer del agente, una 
conducta positiva, para el efecto se han elaborado diversa!! teorías 
y así, algunos autores llaman a la relación de causalidad, el Nexo 
Causal, Ranieri dice que el nex.o causal o relación de causaUdad 

(14) PORTE PETJT, Programa. p. 171í. 
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es¡ la relación media entre la conducta y el resultado, haciendo 
posible la atribución material de éste a aquello como a su causa. 

Para Jiménez de Asúa, el resultado sólo puede ser incrimina
do si existe un nexo causal o una relación de causalidad entre el 
acto humano y el resultado producido; existe esa relación de cau
salidad, cuando no se puede suponer suprimido el acto de volun
tad sin que deje de producirse el resultado concreto. 

Para el estudio de la causalidad, se han elaborado multitud 
de teorías que tratan de explicarla, más para el presente estudio 
sólo citaremos aigunas de ellas: 

Teoría de la Equivalencia de las Condiciones; conocida tam
bién como la Conditio Sine Quan Nom; todas las condiciones pro-
ductoras del resultado son equivalentes y por ende, todas son su 
causa, sintéticamente puede resumirse diciendo que por causa en
tiende la suma de todas las condiciones positivas o negativas que 
producen el resultado y como todas las condiciones son equiva
lentes entre sí para tener el mismo valor causal, cada uno de eloos 
a su vez debe considerarse como causa del resultado. 

El estudio c1el elemento hecho o conducta, resuelve única
mente el problema de la causalidad material, siendo el estricto 
cometido de la teoría del elemento objetivo del delito y no otro; 
comprende el nexo naturalístico entre la misma conducta y el re
sultado (consecuencia o efecto), pero para que un sujeto sea res
ponsable no basta el nexo naturalístico, sino además oomprobar 
la relación psicológica entre el sujeto y el resultado que es fun
ción de la culpabil'.dad y constituye un elemento esencial del 
delito. 

Así pues una vez comprobados los elementos del delito y por 
lo tanto la relación causal, es necesario comprobar los demás ele
mentos del delito hasta llegar a la culpabilidad; por -ello no pode
rnos admitir que la culpabilidad constituya un correctivo lo que 
es un eleme11to, o sea aquello indispensable para la existencia del 
delito, ya que en todo caso habría la misma razón para llamar cow 
rrectivo a los restantes elementos del delito. ' 

' 
En concreto la Teoría de la Equivalencia, algo acertada desde 

el punto de vista físico y lógico, w es también en el campo jurí-
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aic:0'.· ~in :ne~esidad d~ correctivos. °CO~O aÍgun~ admiten la·. ~ulpa
oilidad, '. no basta tener presente la sola aparición de un resulta-· 
d,o típico que no es delito; sino que se requieren los demás elemen
tos· esenciales de lo ilícito penal. 
• ¡ ' 

· ·,Teoría de la Condición más Eficaz; creada por Birkmeyer, se-
gún las· ide'as de esta teoría sólo es causa del resultado aquella 
oondición, que en la pugna de las diversas fuerzas antagónicas 
tenga·: eficacia preponderante, esta idea constituye una limitación 
á la anterior teuría anotada, con exclusión de las otras condicio
nes, la eficacia de las concausas y por ende la participación del 
<;Ielito. 

'Teoría de la Adecuación o de la Causalidad Adecuada; de. 
Y Qn, Bar; única.mente considera como causas verdaderas del re
$iµtác1o, la· condición normalmente adecuada para producirlo. La 
~ausa es normalmente adecuada cuando dicho resultado surge se
g(m ló normal de la vida, así sí el resultado se aparta de lo común 
no hay relación de causalidad entre él y la conducta. 

De la Teoría encontramos: a) La teoría de la adecuación o 
6ausación adecuada combate la causalidad material pretendiendo 
elaborar un concepto de casualidad exclusiva de lo jurídico; b) al 
destacár dentro·del conjunto de eondiciones concurrentes a la pro
ducci6n del resultado sólo aquellas que tienen, el carácter de 'apt.o- " 
piada', con exclüsión de las "'irrelevantes', se oonvierte en una 
teoría' individú:alizadora. 

La Teoría de la Equivalencia de las Condiciones es la acepta
da,. para el presente estudio por su carácter general; al reconocer 
las concausas, la naturaleza de condiciones y resolver satisfacto
riamente el problema de .la participac"ón, pero teniendo en cuanta, 
la. idea de las otras teorías. 

. ~; 

LA RELACION DE CASUALIDAD EN LA OMISION;' en 
los delitos de omisión o comisión por omisión, existe un nexo d~ 
causa a efecto, por que producen un cambio en el mundo exterior 
(materi~), además del resultado jurídico, así el problema de la 
éasualidad se acentúa en tales delitos. 

-- 32 '...:..:..· 



El autor argentino Sebastiá.n Soler, señala que la abstención 
causal se transforma en omisión causal y punible cuando el acto 
que hubiere evitado el resultado era jurídicamente exigible; así 
el deber de otros subsiste en tres casos diferentes: 

1.-Cuando emana de un precepto jurídico específico. 

2.-Si existe una obligación especialmente contraria a ese fin. 

3.-Cuando un acto precedente impone esa obligación (15). 

Edmundo Mezger cita que la clave del problema al hablar 
ele la casualidad es la omisión que causa el resultado, si en mente 
jmaginamos ejecutado el acto omitido; sí subsiste el resultado, la 
obtención no se::rá causa; sólo adquirirá tal carácter si en nuestra 
imaginación, supuesta la realización del acto desaparece el re
sultado. (16). 

111.-LA CONDUCTA EN EL DELITO ESTUDIO 

La conducta en el delito de fraude específico de disposición 
indebida a que se refiere la fración II. del artículo 387 se presenta 
mediante los siguientes requisitos que son o consisten, en la ob
tención del luc1·0 por la disposición consecuentemente indebida 
de una cosa, por lo tanto las condiciones del fraude serán: 

1.-Disposil'ión onerosa del bien con ánimo de dueño; ejem
plo, el que va a rentar una propiedad que no es de él, o enajena ... 
hipoteca o mediante cualquier otro grávamen, al bien que no 
le pertenece 

2.-Con conocimiento por parte del autor que no tiene dere
cho para la disposición. 

3.-La disposición propiamente dicha. 

La conducta requiere necesariamente de un resultado ma
terial, así la conducta (término adoptado para el presente estu-

(15) AEDAS'l'IAN SOLER. Derecho Penal. T. I. p. 341. 
(16) Cit. ¡fo CASTELLANOS 'fBNA. Lineamientos Elementales de Derecho Pe· 

nnl p. 151. Ed. Porrún 1907. 
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dio), serán los netos que tiendan a producir por medio del engaño 
que hace el ag·mte; para que se presente un estado de error en 
el sujeto pasivo del delito, ya que el agente tiene la certeza de que 
no tiene facultad para disponer de ella. 

Encontramos que la conducta se integra, por el elemento 
psíquico o sea la intención de realizar la acción o la omisión y uno 
físico consistente en la acción de engañar para apriovecharse del 
error como presupuesto matel'ial del hecho. 

Como consecuencia de la actividad o inactividad del agente 
se da la acción u omisión, constituyendo el resultado de la con
ducta. De lo anterior deducimos que la conducta en el delito de 
Fraude de Disposición Indebida, se da por medio de la ACCION, 
ya que sólo en forma activa puede cometerse el delito estudio. · 

Así vemos que el agente en el delito estudio, puede realizar una 
conducta omisiva, que produce como resultado de su actuar 
un enriquecimiento ilegítimo; al permitir que el Fraude se co
meta aprovechando el error en que se halla el sujeto pasivo; el 
Código está fijando un tipo que requiere de un presupuesto ma
terial del hecho, o sea el errior en que se haya la víctima; por lo 
tanto la condueta consiste en engañar a alguién y el resultado 
será el enriquecimiento ilegítimo; ahora bien el resultado será 
material y jurídico; material será hacerse de una cosa y obtener 
un lucro, y jurídico es la lesión o daño del bien jurídico protegido: 
el patrimonio. 

Encontramos que no sólo se da en el delito a estudio, la con
ducta y el resultado sino que también estaremos en presencia 
de un. nexo casual; aplicando la Teoría de la Equivalencia de las 
Condiciones, por la cual la conducta observada porr el sujeto 
activo del delito es la que influye en la producción del resultado. 

Así el nexo causal en el fraude une al engaño (conducta), 
con el acto de disposición patrimonial de la víctima (resultado 
jurídico) 1 por lo apuntado en el anterior párrafo y aceptando la 
teoría respectiva el nexo causal en el fraude es de naturaleza 
psicológica. 

Al hablar de engaño que es un término o sinónimo de ardid, 
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enredo, trampa, etc. Se entenderá como: "Un artificio acompa
ñado de maqujnación dolosa, para inducir al error de manera 
más facíl, pred~amente se diferencia del artificio por la carac
terística de ser siempre práctico o sea por consistir en una ac
ción" (17). 

La filología nos dice que es; "falta de verdad en lo que se 
dice hace cree o piensa" y por ello puetj.e decirse que por enga
ño se entiende el medio de que se vale el agente para inducir a 
otro a creer lo que no es. 

González de la Vega, estima que por engañar a una per.mna, 
debe entenderse la actividad mentirosa empleada por el sujeto ac
tivo que hace incurrir en una creencia falsa al sujeto pasivo de la in
fracción, al engaño mutuación o alteración de la verdad; supone 
la realización de cierta actividad más o menos franca en el autor 
del delito; el engaño es una acción falaz positiva. 

A continuación citaremos una clasificación del delito de .Frau
de de Disposición Indebida regulado en la Fracción II. del artícu
lo 387. 

A) POR CUANTO A LA CONDUCTA: 

1) El fraude es un delito de acción ya que se manifiesta por 
medio del engaño (acción}, que hace el sujeto activo del delito 
y que puede recaer en el sujeto engañadio o sujeto pasivo del 
delito. 

2) Puede ser Unisubsistente como Plurisubsistente; siendo 
la segunda forma más frecuente; es unisubsistente por que la con
ducta se integr;:¡ por un acto único del agente ya que puede con
sistir en una inactividad para llegar a la obtención del lucro inde
bido, o plurisuhsistente ya que la actividad que desarmJla el sujeto 
activo del delito ó agente, para r~fOl'zar el estado subjetivi0 de la 
víctima. 

B} EN CUANTO AL RESULTADO: 

1) Es Instantáneo ya que la disminución del patrimomo o 

(17) Cit. ele P .A.VON YASCONCELOS. Comentarios ele Derecho Penal parte es· 

pccinl p. 154. Ed. Jurídico. i\foxicnnn. 
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del bien jurídico, manifiesta la consumación instantánea del delito; 
al mismo tiempo que se alcanza el lucro indebido. 

2) Es material ya que para el perfeccionamiento del delito 
se requiere un resultado material o sea la entrega de la cosa y el 
daño patrimonbl concurre independientemente de los medios co
misivos. 

C) EN CUANTO AL DAAO QUE CAUSA: 

1) Es un delito de lesión ya que se suma cuando causa un 
daño directo y efectivo en intereses o bienes jurídicamente pro
tegidos por la norma violada. 

IV.-AUSENCIA DE CONDUCTA 

La falta de uno de los elementos esenciales del delito da lugar 
a que no se configure como tal, en consecuencia si la conducta 
está ausente no habrá delito a pesar de las apariencias; así la con
ducta aus~nte o ausencia de conducta es un aspecto negativo del 
delito, es por tanto un impedimento de la, formación de la figura 
delictiva. 

Hablaremos de la Vis Absoluta, es decir la fuerza física ex
terior, irresistible que encontramos en la frac. I. del artículo 
15, del Código Penal que la recoge como excluyente de responsa
bilidad. 

Se presenta este aspecto, cuando un sujeto exterioriza una 
conducta impulsado por una fuerza irresistible, por lo que total
mente se desvía su voluntad y faltando ese elemento la conducta 
no se integra; los elementos de la figura son: la existencia de 
una fuerza física, exterior, irresistible y de precedencia humana. 

El texto de la frac. I. del artículo 15 .. nos dice: "obrar el acu
sado por una fuerza física exterior irresistible". 

Vis Maior o fuerza mayor, entendiéndose oomo la presión 
o energía proveniente de causa natural o subhumana en contra 
de quién realiza el acto con ausencia de su voluntad; hay que acla" 
rar que la vis maior y la vis absoluta tienen un orígen que las 
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diferencia por completo, ya que la vis absoluta deriva, del actuar 
humano y la vjs maior de la naturaleza por tanto de la energía 
no humana 

Los elementos de la vis maior son: una fuerza física, exterior, 
irresistible y de procedencia natural o subhumana. 

Alguoos penalistas consideran al sueño, al hipnotismo y el 
sonambulismo, como aspectos negativos de la conducta, aunque 
algunos. señalan a estos aspectos como presupuestos para el ele
mento culpabilidad o sea a imputabilidad. 

Encontramos. en estos estados, que han actuado fuerzas in
hibitorias de la conducta y por ello la acción volitiva a desapare
cido y el sujeto :i;ealiza los actos sin que Sjl voluntad intervenga; 
encontramos que un sujeto que obra en alguno de los estados 
mencionados, no es capaz, por faltarle la conciencia, y así hay au
tores que sostienen . que lo que no existe en el caso es conducta 
y que no hay voluntad. 

Podemos decir que nosotros sí consideramos; al sueño, al 
hipnotismo y al sonambulismo como casos de ausencia de con
ducta. 

Ausencia de Conducta en ·el Delito Estudio; podemos afirmar 
que no se presenta el aspecto negativo del delito, a virtud de que 
se requiere de una especial elaboración intelectual en el delito a 
estudio, además debe tomarse en cuenta la direcci6n voluntaria 
marcada del. comportamiento del autor del delito, no permitién-
dose por tanto la ausencia de conducta. · 

BU:lUOTECA CENTRAC 
3J! ~ .. A$ 1'1. 
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V-EL TIPO PENAL. 

El Tipo es la creación o descripción legislativa, la descripción 
que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales, en 
tal razón podríamos señalar¡ que dicha descripción o tipo es lo 
que genera al delito, ya que al no existir ést~, no podría llamár
sele una conducta delictuosa por tanto el Tipo es el símbolo re
presentativo del delito, o la figura de lo que debe ser un ilícito 
penal. 

CONCEPTO DE 'l'IPO.-En sentido amplio se oonsidera al 
delito mismo, a la suma de todos los elementos constitutivos; 
Mezger alude a la palabra Tipo en el sentido de la Teoría General 
del Derecho como: "El conjunto de todos los presupuestos a cuya 
existencia se liga una ·consecuencia jurídica" ( 1). 

En sentido más restringido, el Tipo se ha considerado como 
el conjunto de las características de todo delito, para diferenciarlo 
del tipo específico integrado por las notas especiales de una figura 
concreta del delito; Mezger dice: "El tipo es en el propio sentido 
jurídico penal, significa más bien el injusto descrito concreta
mente por la ley en sus diversos artículos y cuya realización es 
válida de la sanción penal" ( 2). 

Jiménez de Asúa lo define como: ·"La abstracción concreta 
que ha trazado el legislador, descartando los detalles innecesarios 
para la definición del hecho que se catáloga en la ley como de
lito" (3). 

(1) EDMUNDO MEZGER. Tratado de D. P. T. I. p. 3G5. Madrid 1955. 
(2) Idcip.. 

(3) Cit. de PAVON VASCONOELOS. Nociones <le D. P. M. p. 11. 
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Antolisei afirma qÜe: "el tipo, modelo o más italianamente 
figura del delito, no es sólo el conjunto de los elementos materia
les atribuibles j;ll agente que se encuentran incluídos en la sin
gular norma penal, sino que el complejo de ootas, sean objetivas 
o subjetivas que deben concurrir para la existencia de un delito 
dado, y que se desprenden tamb!én de la parte general del có
digo" ( 4}. 

En México, Ignacio Villalobos habla del Tipo como: "La des
cripción del acto o del hecho injusto o antisocial (previamente 
valorado como tal), en su aspecto objetivo y externo" (5). 

Jiménez Huerta define al Tipo como el injusto recogido y des
crito en la ley penal. 

En concreto aludiendo al Maestro Don Fernando Castellanos 
Tena señala que; "El tipo a veces es la descripción legal del deli
to y en ocaciones, la descripción del elementi0 objetivo (comporta
miento), como sucede en el homicidio pues según el código lo 
oomete el que priva de la vida a otro" { 6). 

El legislador, al crear un tipo debe tener en cuenta como 
elementos fundamentales del tipo: a un sujeto activo, que realiza 
la acción; un sujeto pasivo que lo resiente y el bien jurídico a pro
teger y demás características necesarias para la integración de la 
figura delictiva 

Los elementos del tipo pueden ser objetivo, subjetivo y nor
mativo. 

a) Elemento Objetivo; son los fijados en la ley en forma des
criptiva referidas a un movimiento corporal o a un resultado ma
terial tangible. 

b) Elemento Subjetivo; debe referirse a los estados anímicos 
situados en el ?.utor y que hacen referencia a la culpabilidad (de
terminadas conductas no son delictuosas en tanto no sean o vengan 
acompañadas, por una determinada dirección subjetiva del autor). 

(4) ANALISIS DEL DELITO. trnd. Frnneo Guzmlin. México 1950. 
(5) IGNACIO VII.LALOBOS. Derecho. Penal Mexicano p. 258 México l!lOU. 
(G) CASTELLANOS TENA. Elementos de Derecho Pennl p. 15!J México 1!157. 
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c) Elemento Normativo; Mezger dice: que se trata de pre
supuestos del injusto típico que sólo pueden ser determinados me
diante una especial valoración del hecho, por tanto diremos que 
son elementos normativos aquellos que requieren por parte del 
juez una previa actitud valorativa de la ilicitud (7). 

Por tanto los tipos oontienen requisitos comunes para su 
existencia como ya se apuntaba anteriormente, los sujetos del de
lito, acción y objeto. 

Sujeto Activo de la conducta descrita por el tipo penal, la 
efectúa en forma principal y directa el sujeto activo en la mayo
ría de los casos1 pero esto no significa que dicha conducta no pue
da ser realizada indirectamente por el sujeto; Mezger dice que 
los tipos delictivos, hacen mención expresa y directamente de un 
sujeto activo o autor en quién encuentran aplicación inmediata 
los diversos preceptios penales ( 8). 

Sujeto Pasivo; es el titular del interés lesionado o puesto en 
peligro mediante la conducta o el hecho, puede ser también la per
sona afectada directamente por la conducta típica o sea aquel 
sobre el que rec:ae ésta. 

Conducta; En la forma de la conducta influye directamente 
en la sencillez y complejidad de los tipos penales, ya que es im
posible elaborar un determinado tipo que recoja la diversidad de 
las conductas antijurídicas. 

Objeto Material del Delito; es aquel sobre el que se despliega 
la acción típica. La creación del tipr0 obedece a la idea de tutelar 
un bien jurídico, no pudiendo concebirse el tipo sin dicho bien 
jurídico, es pm:s el punto que fija, su significado y alcance; el 
objeto de prote':.ción es por lo mismo aquél interés o bien jurídico 
atacado por la conducta delictuosa ya sea lesionándolo o ponién
dolo en peligro. 

II. LA TIPICIDAD EN GENERAL. 

Conoce~s que la tipicidad es el encuadramiento de una con
ducta como la descripción hecha en la ley; o como la acuñación o 
adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa; citaremos a con
tinuación algunos conceptos de tipicidad. 
(7) EDMUN1)0 .MEZGER. Tratado de Derecho Penal T. l. p. 3!15 Madrid 1955. 

(8) Idcm. p. 388, 



Jiménez de Asúa dice que la tipicidad: "Es· la exigida co
rrespondencia f'ntre el hecho real y la imagen rectora expresada 
en la ley en cada especie de infracción (9). 

Celestino Porte Petit, dice que la tipicidad es la adecuación de 
la conducta al tipo que se resume en la formula Nullum Crimen 
Sine Tipo; esta descripción del tipo la hace el Estado, de la con
ducta en las normas penales vigentes en el momento de la cele
bración de la conducta. (10). 

, La Tipicidad Como Tesis Jurisprudencia!: "Para que una 
oonducta humana sea punible conforme al derecho positivo, es 
preciso que la actividad desplegada por el sujeto attivo se sub
suma en un tipo legal esto es; que la acción sea típica, antijurí
dica y culpable, y que no concurra en la total consumación exte
rior del acto injusto, una causa de justificación o excluyente de la 
culp~bilidad. P¡1edi; . una conducta humana ser típica, porque la 
manifestación de voluntad o la modificación del mundo exterior, 
es decir la producción del resultado lesivo, enmarcado dentro de 
la definición da un tipo penal, como puede ocurrir por ejemplo 
tratándose del homicidio o Fraude pero si se demuestra que el 
occiso fue privado de la vida, por el sujeto activo, cuando éste era 
objeto de una agresión injusta, real y grave desaparece la antiju
ricidad del acto incriminado y consecuentemente, al concurrir la 
causa de justifir.ación de la acción resulta no culpable¡ tratándose 
del segundo de los delitos no se satisfacen los presupuestos de ti
picidad al no integrarse sus elementos constitutivos" (11). 

Por mí parte acepto que la tipicidad es la adecuación de la 
conducta al tipo penal ó la descripción legal formulada en la hi
pótesis legislativa. 

EVOLUCION DE LA TIPICIDAD Y EL TIPO.-En cuanto 
a las ideas generales o evolución histórica de la tipicidad y tipo 
hay división en cuanto a que los autores estudian, algunos al tipo 
y otros a la tipicidad; nosotros adoptamos una posición de que la 
historia de la tipicidad, es consecuentemente la historia del tipo. 

(9) JIMENEZ DE ASUA. La Ley y 'el Delito. p. 254. Caracas. 
(10) PORTE PETIT. Importancia de la Dogmática Jurídico Penal. p. 37. 
(11) SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION T, CXVII. p. 731. 
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Se dice que el tipo originó la teoría de la tipicidad al nacer 
en el derecho penal, ya que anteriormente se pensaba que el de
lioo lo configuraban en su totalidad los elementos del delito. A 
continuación citaremos las teorías o etapas. 

a) Teoría de la Independencia o Fase de la Independencia, 
sostenida por Beling, para quién el tipo y la antijuridicidad guar
dan un estado de independencia; ya que el primero es para él 
una pura descr\pción y la segunda, encierra un valor referido 
a la norma. 

b) La segunda etapa es la del Carácter Indiciario; susten
tada por Max Ernesto Mayer, para quién la tipicidad puede con
siderarse como un indicio de la antijuricidad, quiere decir que 
·al encajar una c;mducta o hecho en el tipo, existe una presunción 
de que son antijurídicas, como explica Castellanos Tena, no toda 
conducta típica es indiciar:a de antijuricidad. 

e) T1~oría de la Idenf dad o el Tipo como Ratio Essendi de la 
Antijuricidad, representada por Mezger. Al hablar del tipo como 
fundamento de la antijuricidad expresa que; el que actúa típica
mente actúa también antijurídicamente en tanto no existe una 
rausa de exclusión del injusto; el t'po jurídico-penal, que des
cribe dicho actuar típico, posee por tanto la más alta significa
ción en orden a la existencia de la antijuricidad penalmente rele
vante de la acción: Es fundamento real de válidez 'ratio essendi' 
de la antijuricidad, aunque a reserva siempre de que la acción no 
aparezca justificada en v:rtud de una causa especial de exclusión 
del injusto, pues si tal ocurre, la acción no es antijuríd'.ca a pesar 
de su tipicidad. 

d) La cuarta etapa está representada por Blasco y Fernán
dez de Moreda, argumenta dicho autor que: "No sólo no es la tí
picidad la (rat'o essendi), de la antijur:cidad, sino al contrario es 
en la antijuricidad donde hay que buscar la ratio essendi de la 
tipicidad, ya que si una determinada conducta humana llega ser 
tipificada en las disposiciones penales, lo es porque la misma se 
reputa en la generalidad de los casos es decir, cuando no concu
rren otros motivos justificantes de ella, como tan gravemente an-
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tijurídica, en cuanto contraría a las oormas de la cultura en que el 
Estado encuentra su base jurídico-política y conforme a los cuales 
orienta su función creadora del derecho; que no encuentra medio 
más útil el legislador, para defender dichas oormas, que declarar 
aquella conducta delictiva y por ende, sujeta a la sanción penal". 
(12). 

e) Quinta etapa; el tipo como elemento de Concreción y de 
Conocimiento, sostenida por José Arturo Rodríguez Muñoz. Co
mentando la teoría; Puig Peña (13), nos dice que de acuerdo con 
ella el famoso dement.o tiene una misión más modesta: de Con
creción y de Cc.rnoc:miento. 

De Concreción, cuando existiendo la norma anteriormente, 
la tipicidad delimita y encuadra la conducta antijurídica; y la 
de Conocimiento, cuando coincidiendo temporalmente (un acto), 
la aparición de la antijuricidad y el tipo, este último es indispen
sable al conocimiento de la primera agregando que, realmente 
con ésta tesis, vuelve a ser el presente elemento del delito algo 
puramente desc:riptivo (tipicidad), determinativo; ya que su único 
papel es exprei::arnos que porción de la antijuricidad debe ser 
sancionado con una pena. 

f) Sexta Etapa; es la Destructiva, apareció cuando el na
cional~socialismo tomó en cuenta la voluntad del delincuente y 
no así el resultado; la fase destructiva, denominada así por Ji
ménez de Asúa, está en pugna con el princ:pio de la legalidad de 
reserva, ¡concretizando el principio Nullum Crime Sine Lege, 
cobrando por tanto enorme importancia la analogía. 

Aceptamos la segunda .Case sustentada por Mayer ya que, 
encontramos que hay independencia de tipicidad y antijuricidad. 
encontrando que la tipicidad es un elemento esencial del delito 
independiente de ~a au~~;ui-icidad, pero reconocemos que la tipi
icidad es indiciaria de la antijuricidad, ya que fa descripc1ón 
legislativa está conciente de que la conducta debe ser contraria 
a derecho, aunque existiera una causa de justificación no desapa
rece la tipicidad. En cuanto al derecho mexicano en el Art. 14 

(12) UN GRAN MAESTRO DEL DERI~CHO. Criminnlin A.flo X. ¡>. 442. 
(13) PUIG PERA. Derecho Pcnnl. T. TI. p. 2íi:1 y notu 6. 
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Constitucional se señala que: "Por una ley exactamente aplicable 
al delito que se trate", encontramos así el principio Nullum Cri
men Sine Lege, que se traduce en Nullum Crimen Sine Tipo. 

FUNCION DE LA TIPICIDAD.-Al ser el tipo la razón del 
ser de la antijuricidad se atribuye un carácter delimitador y de 
trascendental importancia en el derecho liberal por no haber de
lito sin tipo legal; así Jiménez de Asúa dice que la tipicidad de
sempeña, una función predominantemente descriptiva que singula
riza su vaLor en el concierto de las características del delito y se re
lacionan con la antif uricidad por concretarlas en el ámbito penal. 

AUSENCIA DE TIPO Y TIPICIDAD.-La ausencia de tipo 
como aspecto negat:vo de un presupuesto del delito; la tipicidad, 
viene a ser una relación conceptual y la atipicidad su aspecto nega
tivo; el tipo constituye un presupuesto del delito y la ausencia de 
tipo su aspecto negativo de dicho presupuesto. 

La ausenc:a de tipo según Jiménez de Asúa, presupone la 
absoluta imposihilídad de dirigir la persecución contra el auti0r 
de una conducta no descrita en la ley, incluso cuando sea anti
jurídica, indicando que es consecuenc·a de la fórmula "Nullum 
Crime, Nulla Poena Sine Lege" que técnicamente se traduce "No 
hay delito sin tipicidad" so;;ten· endo que podríamos ensayar 
una división al respecto; casos específicos de atipicidad y auaen
c:a de tipo o ausencia total de tipo (14). 

Ausencias de tipo y atip1cidad; presenta dos campos nega
tivos totalmentci diferentes los que hay que precisar: a) ausencia 
de tipo, b) ausencia de tipicidad; estás dos hipótesis en las cuales 
no puede considerarse que hay delito en una, por que la ley no 
ha descrito la conducta o hecho como delito, en la otra por que 
no obstante que existe tipo y una conducta o hecho, éstos no son 
conformes a qué] originándose una atipicidad. 

El mtro. Castellanos señala; que hay ausencia de tipo cuando 
el legislador, deliberada o inadvertidamente, no describe una con
ducta que, según el sentir general debería ser incluída en el catá
logo de los delitos ejem. El Código Penal Veracruzano, suprimió 

(14) .TIMENEZ DE ARUA. La Ley y el Delito. p. 28·1 JM. Andrés Bello. Cara· 
ras. 
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el tipo delictivo del adulterii0 que figuraba en el ordenamiento 
anterior. ( 15). 

La ausencia de tipicidad surge cuando existe el tipo pero no 
se amolda a él la conducta dada, como en el caso de la cópula con 
mujer mayor de 18 años casta y honesta, obteniendo su consenti
miento mediante seducción o engaño; el hecho no es típico por 
falta de adecuación exacta a la descripción legislativa, en donfü: 
precisa para configurarse el delito de estrupo que la mujer sea me
nor de 18 años. 

III.-EL TIPO EN EL DELITO ESTUDIO. 

El estudio del tipo de Fraude de Disposición Indebida, será 
de acuerdo a la Clasificación que hace sobre el tipo el Mtro. Fer
nando Castellanos Tena, y en concordancia a la máxima de que' 
no hay Nullum Crimen Sine Tipo, así tendremos que la clasifica
ción del tipo a estudio que dice: 

"Al que por título oneroso enajene alguna cosa con conoci
miento de que no tiene derecho para disponer de ella, o la arriende, 
hipoteque, empeñe o grave de cualquier otro modo, si ha recibido 
el precio, el alquiler, la cant!dad en que la gravó parte de ellos o 
un lucro equiv:lente". 

En virtud de que la fracción a estudio es una modalidad del 
Fraude Genérko necesariamente; cionsideramos pertinente ha
cer la aclaración de que la fractión II del artículo 3'87 
es un caso específico, debemos considerarla por tanto en 
relación con su dependencia del fraude genérico, es decir como un 
SUBTIPO, haciéndose las posteriores clasificaciones ha que haya 
lugar dentro de estás figuras delictivas. 

A) .-Fraude Genérico regulado en el artículo 386: "Comete 
el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del 
error en que éste se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o 
alcanza un lucro indebido. 

(15) FERNANDO CASTELLANOS TENA. Linenmiontos do Derecho Penal. p. 
164. México 1967. 
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El deiito de Fraude se castigará oon las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres días a seis meses y multa de cinco a cin
cuenta pesos, cuando el valor de lo defraudado no exceda de esta 
última cantidad; 

II. Con pri&:ón de seis meses a tres años y multa de cincuenta 
a quinientos pesos, cuando el valor de lo defraudado excediere de 
cincuenta pesos. pero no de tres mil, y 

III. Con prisión de tres a doce años y multa hasta de diez mil 
pesos, si el valer de lo defraudado fuere mayor de tres mil pesos. 

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la cosa de que se 
trata a virtud, no sólo de engaño, sino de maquinaciones o artifi
c~s que para obtener esa entrega se hayan empleado, la pena se
ñalada en los incisos anteriores se aumentará con prisión de tres 
días a dos años''. 

En consecuencia el estudio o clasificación que se hace sobre 
el tipo de fraude genérico será: 

I.-Por su composición es un tipo ANORMAL, ya que el tipo 
contiene elementos objetivos, factores o elementos subjetivos y 
normativos; a) elemento objetivo, queda proyectado en el verbo 
engañar núcleo del tipo, b) factor subjetivo que puede estar ex
presa o tácitamente incluídos en el tipo; en el Fraude Genérico 
se exige tácitamente la existencia de un ánimo de lucro, c) Ele
mento Normativo, es el obtener o hacerse de una cosa ilícitamente 
y el alcanzar un lucro indebido. · 

II.-Por su Ordenación Metodológica; es un tipo BASICO o 
FUNDAMENTAL por ser un tipo que tiene vida por sí mismo, 
así el fraude' se configura como tal en el primer párrafo del texto 
del art. 386 ya que se integra con la lesión del bien jurídico en 
cuanto al último párrafo el tipo es COMPLEMENTADO, ya que 
depende su existencia del tipo básico y anexando una circunstan
cia o peculiaridad distinta. 

III.-En función de su Autonomía o Independencia; el fraude 
genérico es un tipo AUTONOMO o INDEPENDIENTE, ya que 
tiene vida por sí mismo o sea que no se subordina a ningún otro. 
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IV.-Por su Formulación, el fraude genérico es un tipo ele 
FORMULACION CASUIS'rICA; ya que el ordenamiento positivo 
consagra dios hipótesis que pueden ser variables y son: engañar 
a uno y aprovecharse del error en que este se encuentra, igual~ 
mente el artículo presenta dos resultados; el hacerse de una cosa 
o alcanzar un lucro. 

V.-Por el Resultado es un delito de DAÑO, ya que lo que se 
protege es la disminución del patrimon!o del sujeto pasivo del 
delito. 

B).-La Clasificación que se hace sobre el Subtipo <le Fraude 
Específico regulado en la fracción II. el artículo 387 será: 

I.-POR Sl' COMPOSICION; es un tipo ANOHMAL, ya que 
no solamente Sf! límita a hacer una descripción objetiva, que se 
proyecta en el que enajena alguna cosa; sino que encontramos 
el elemento subjetivo incluído en el Tipo, ya que el Fraude de Dís~ 
posición Indebida, exige tácitamente la existencia de un ánimo 
de lucro y además porque se incluye también elementos normati
vos como: "Con conocimiento de que no tiene derecho para la dis
posición", el cual requiere establecer una valoración jurídica. 

II.-EN ORDEN A SU ORDENACION METODOLOGICA: es 
un tipo ESPECIAL; pues supone el mantenimiento de los canícte
res del tipo penal básico (Fraude Genérico), añacllendo una pe
culiaridad distinta y su existenc:a implica la exclusión del tipo 
básico, obligando a subsumir Jos hechos bajo el Subtipo a estudio. 

III.-EN FUNCION DE SU AUTONOMIA O INDEPEN
DENCIA: el Fraude de Disposición Indebida, es un tipo AU'fO
NOMO O INDEPENDIENTE, ya que ~onstituye un Tipo que 
tiene vida por ~í mismo o sea que no se subordina a ningún otro, 
como podría ser por ejemplo, el homício en riña en el cual el 
agente priva d:~ la vida a otru persona. (Esto encuadra en el 
tipo de homicidio regulado en el art. 302), y en el homici o en 
riña aparte de encuadrar en el artículo anterior tendrá algo di~ 
ferente o sea lo riña; por tanto será un tipo subordinado y n(¡ un 
tipo autónomo. 

IV.-POH SU FORMULACION; El Fraude Específico a que 
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nos referimos es un tipo CASUISTICO ALTERNATIVAMENTE 
FORMADO; ya que consagra dos hipótesis corno son; el enga
ño que hace el sujeto activo del delito ya que enajen_a alguna 
cosa con el conocimiento de que oo tiene derecho a disponer de 
ella a título oneroso, o el propio artículo establece o que se ef~
túe un gravamen como puede ser una hipoteca, un arrendamien
to o cualquier otro gravamen. 

O sea que prevee varias hipótesis, ya que en ocasiones !e in
tegra el tipo con una de ellas, en tanto que el resultado será en 
el presente caso, disponer de la cosa o alcanzar un lucro. 

V.-POR EL RESULTADO; es un delito de DAAO, ya que 
se tutelan bienes de un patrimonio y hay una disminución o una 
detrucción de tal patrimonio. 

Se podría in~luir otro punto de vista de acuerdo a la divi
sión tripartita anotada en la Clasificación que hace sobre el Tipo, 
el Mtro. de nm,stra Facultad Mariano Jiménez Huerta, tom<Jndo 
en cuenta el alcance de la tutela jurídica el Fraude a Estudio es 
un Tipo Simple por proteger como ún'co bien el patrimonio. 

En cuanto n los elementos del tipo; no se señala calidad es
pecifica en el Agente, sólo que sea capaz para responder ante el 
Poder Judicial del acto ilícito cometido, por tanto los elemen
tos del tipo son: 

a) El Sujeto Activo, es el que engaña para hacerse ilícitamen
te de alguna cosa o el que a título o.neroso enajena alguna cosa. 

b) El Sujeto Pasivo, es la persona que resienfe el daño pa
trimonial aunque en ocasiones no se identifique con el que ha 
sido víctima del engaño. 

e) El Objeto Jurídico, en esté caso se identifica con el bien 
tutelado por la norma prohibitiva y no es otra cosa que el pa
trimonio, como se ha citado en multitud de ocasiones. 

JV.-LA TIPIClDAD EN EL DELITO ESTUDIO. 

Aplicando el concepto de tipicidad que ha elaborado la Dog
mática del Dellto o la Teoría General del Delito; habrá tipici .. 
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dad en el Fraude cuando la conducta encuentra un perfecto en
cuadramiento o adecuación al tipo descrito en el artículo 387 
fracción II. del Código Penal, en lo referente a la calidad de los 
sujetos, ya se npuntó en el anterior inciso del presente capítulo; 
siendo el sujeto activo aquel sujeto que trás de exterlorizar su 
conducta (que es lo que importa en el campo jurídico), mani
festada en una forma o modo de acción encuadra en la Ley Pe
nal exactamente aplicable al caso concreto, así eskirá colocado 
en la Tipicidad; en el caso a estudio será por ejemplo, el que 
tenga a su d:sposición o bajo su custodia un bien inmueble y sa
be además, que no lo puede enajenar, sino que lo detenta bajo 
un caso específico; digamos para que lo arriende y no hace esto 
sino que lo vende o lo hipoteca; su conducta encuadrará conce
cuentemente en el artículo 387 fracción II. 

Podemos citar en este inciso la distinc1ón de la tip!cidad en 
el delito de Abuso de Confianza, a virtud del hecho de disponer 
o substraer una cosa a su dueño, si le ha sido encargada y la 
tiene en su poder con el carácter de depositario judicial e igual
mente se ha equiparado al Fraude de Disposición Indebida, con 
el Robo que puede cometer en cierto.s casos en perjuicio del 
dueño de la cosa; esto a virtud de que el artículo 14 Constitucio
nal señala que, sólo se presenta una pena cuando la conducta es 
punible en cuanto la Ley Penal le es exacta aplicable. 

Podemos señalar por lo tanto que la tipicidad en el delito 
estudio, donde el encargado de adminjstrar justicia, podía en da
do caso juzgar por cualquiera de los delitos que se equiparan 
con el tipo de fraude a estudio, tomando en cuenta la mayor pe
nalidad de las figuras delictuosas, y no amoldarse a la tipicidad 
de nuestro delito, por tanto cabe hacer la siguiente diferencia
ción: 

1.-El Abuso de Confianza, se necesita en cuanto al agente, 
que sólo puedf' ser quién teniendo un poder sobre la cosa, en 
razón de un tltulo legal, realiza la actividad dispositiva de la 
misma; por tanto el agente tiene en su poder la cosa con la con
fianza de quién teniendo dicha confianza se la deposito, a vir
tud de su lícitud de la posesión, consistiendo la disposición del 
bien lo que constituye su tipicidad, dentro del abuso de confían-
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za; cuando hay un cambio de destino o distracción de la cosa re
cibida previamente por una forma de posesión precaria. 

Por tanto el sujeto pasivo, será en la mayoría de los casos e] 
que confió y entregó la cosa, ya sea el propietario o aquel a quién 
estaba obligado a devolverla, si era el titular del derecho de pro
p:edad, aunque en ocasiones es un tercero. 

2.-En el robo, el agente al disponer de una cosa no tiene la 
tenencia legal de la oosa ya que se apodera de la cosa ajena sin 
derecho, sin conocimiento y de un bien mueble siempre; además 
el sujeto activo del delito va hacia la cosa de que trata de apoderar
se o sea es un :üentado en que dispone de algo de la víctima, ya 
que la acción cr:minosa es el apoderamiento no consentido por el 
sujeto pasivo, ytl que éste nunca entregó la cosa. 

3.-En el Fraude, el sujeto activo hace un esfuerzo para atraer 
la cosa hacia sf y así poder efectuar una conducta previamente 
representada y tipificada como Fraude, o sea que el autor del 
fraude recibe la cosa como resultado de su actitud engañosa, por 
tanto encontramos que su conducta dolosa es anterior a la pose
sión y es causa de éste. 

El agente eR quién tiene en su poder la cosa, pero teniendo el 
conocimiento de que no tiene derecho para disponer de ella, en 
este caso es un Inmueble, el sujeto pasivo es quién sufre el enga
ño en tanto que el sujeto activo es quién se aprovecha del ~rror 
con su conducta dolosa. 

Es por tanto que se acepta ia fracción a estudio, para que siga 
regulado como fraude específico, a virtud del engaño que 
hace el agente delictivo; siendo esto lo que distingue a la conducta 
clelictuosa, ya que por medio de éste engaño es por lo cual 
obtiene la cosa para poder delinquir, a virtud de que previamen
te se tiene el conocimiento de que no tiene derecho para la dis
posición. 

La en~jenarión que logra el agente es a base del engaño que 
hace, siempre y cuando alcance o le haya sido entregado el pre
cio, el alquiler ya sea el total o parte de ellos o un lucro equi
valente. 
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Por tanto es necesario se siga tipificando la fracción aunque 
es necesario a mí parecer, reformar la penalidad, siendo más se
vera o dar una oportunidad de resarcimiento del daño al agente 
del delito. 

V.-LA ATIPICIDAD. 

La tipicidad al ser la adecuación de la conducta al tipo, ne
cesariamente la atipicidad será la ausencia de la adecuación de 
la conducta del tipo¡ además debemos tener en cuenta la distin
ción entre ausencia de tipo y de tipicidad anotada en el presen
te capítulo. 

Como conceptos de atipicidad anotaremos los siguientes; "La 
· ~usencia de tipicidad surge cuando existe el tipo, pero no se amolda 
a él la conducta dada" (16). Para Jiménez de Asúa existe la 
atipicidad cuando en un hecho concreto no se dan todos los ele
mentos del tipo descrito en la ley ( atipicidad) o bien cuando la 
·ley penal; no ha descrito la conducta que en la realidad se ha 
presentado con característica antijurídica ausencia de tipicidad, 
en sentido estricto. ( 17) 

Sabemos que son varias las causas por las que podría 
presentarse la atipicidad, como pueden ser: la ausencia de 
la calidad exigida por la ley en cuanto a los sujetos pasivo y ac
tivo, la falta de objeto material o jurídico, ausencia de las referen
·cias temporales o especiales, la falta de medios comisivos espe
cíficamente señalados en la descripción. 

En lo referente al delito a estudio se podían presentar como 
situaciones de atipicidad: 

A) Ausencia de medios comisivos o ausencia del medio exi
gido por la ley; en el caso citado estaremos en la ausencia de en
gaño. 

(16) CASTELLANOS TENA. Lineamientos 11c Derecho Penal. p. 164. 

(17) .TllrE::'.{EZ Dl" ASUA. Tratndo de Derecho Penal. T. III. p. 812. 
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B) Ausencia del objeto jurídico; aunque con reservas puede 
señalarse como causa de atipicidad en el fraude de disposición 
indebida. 

C) Por la carencia de los elementos subjetivos del injusto; o 
sea cuando el delicuente actúa con fines diversos al ánimo de lu
cro. 

-55-



SUMARIO: 

CAPITULO IV 

LA ANTIJURICIDAD 

I.-LA ANTIJURICIDAD EN GENERAL. 

II.-LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO ESTUDIO. 

III.-LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN GENERAL. 

IV.-LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL DELITO ES· 
TUDIO. 

V.-COMENTARIOS. 



1.-LA ANTIJURICIDAD EN GENERAL. 

Al aceptar doctrinariamente que E!l delito es; una conducta, 
'típica, antijurídica y culpable; siendo cada uno de ellos los ele-
mentos integrantes del mismo, al hablar de la antijuricidad esta
remos ante uno de los elementos del delito, o ante una caracte
rística del delito mismo para integrarse; es de hacerse notar que 
en el lenguaje jurídico penal se habla de los términos antijurídi
co, lo injusto y lo ilícito y se ha venido empleando indistintamen
te. 

El término antijuricidad no solamente se emplea en el De
recho Penal, sino que se presenta en rodas las ramas del derecho; 
así puede habforse de antijuricidad administrativa, civil, del tra-
bajo etc. Por tanto la antijuricidad corresponde al Derecho en ge
neral. 

Así la antijuricidad penal se ha afirmad.o que es el concep
to negativo, desaprobador de la conducta frente al derecho, lógica
mente existe dificultad para establecer el concepto; y de acuer
do a la doctrina Italiana Moderna en nuestro concepto, la ant1ju
rlcidad es la esencia del delito. 

QONCEPTO Y EXPLICACION.-Lo antijurídico quiere decir 
contrario a la ley, violación de las normas formales o de cultura. Pa
ra otros autores es desvalor; así Mezger al r~ferirse a la antijw•ici-
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dad señala: "El que actúa típicamente actúa también antijurídi
camente en tanto no exista una causa de justificación de lo in
justo" ( 1). 

Jiménez Huerta, cuando trata el presente elemento en su 
obra señala: "lo antijurídico implica desvalor, surge como un 
predicado de la conducta expresada negativamente y significa una 
reprobaci6n jurídica que recae sobre el hecho, al ser puesto en 
relación y contraste con las esencias ideales que integran el orden 
jurídico, representa una negación del mundo del derecho; es aque
llo que según b experiencia ética del hombre debía no ser, y es, 
sin embargo por la victoria del hecho sobre la ley" ( 2); vemos 
que este autor, oo está dando un concepto valorativo de la antiju
ricidad a(m cunnd10 debemos decir que por ser éste un elemento 
negativo es difícil estructurar una definición. 

Porte Petit acienta como concepto de la antijuricidad; "Una 
conducta o hecho son antijurídicos cuando siendo típioos no están 
protegidos por una causa de justificación" ( 3). 

Al realizarse una conducta o un hecho adecuado al tipo, sa 
les tendrti como antijurídicos en tanto no se pruebe la existencia 
de una causa de justificación, hasta hoy así opera en los Códigos 
Penales, valiéndose de un procedimiento de excepción, es decir 
en forma negativa. 

Lo cual quiere decir que para la existencia de la antijur:ci
dad se requiere una doble condición¡ pos:tiva una o adecuación 
de la conducta a una norma penal; Negativa otra que no estén 
amparados por una causa de exclusión del injusto, la conducta 
será antijurídica, si no están protegidos por alguna de las cau
sas que enumera el Código Penal en su artículo 15. 

En general los autores se pronuncian de acuerdo a que, la 
antijuricidad es un desvalor jurídico, una contradicción l desa-· 
cuerdo entre el hecho del hombre y las normas del Derecho. 

(1) EDMUNDO Jl.lEZGER. Trutudo do Derecho Penal. T. I. p. 361. 

(2) MARIANO JJMENEZ HUERTA. La A.ntijuricidnd. p. 9. México. 

(3) CELES'l'INO POltTE PETIT. Progi·nmn de la Parte General <le Dcreeho 
Penal. ,UNAAf.. 1908. 
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La Jurisprudencia nos dice que la antijuricidad es: "Conforme 
al Derecho Penal, el sujeto no actúa antijurídicamente cuando en 
su acción concurre una causa de exclusión del injusto, constitu
yendo el oontenido de este la lesión o al poner en peligro un bien 
jurídico ya se trate del objeto de proteación de la ley o como 
objeto del ataque" ( 4). 

Por mí parte llego a la conclusión sobre la antijuricidad que 
es; La conducta que viola la norma jurídica subsumida en el ti· 
po penal sin concurrir una causa de justificación o dicho de otra 
manera, es la conducta tf pica que viola la norma jurídica sin con
currir una causa de justificación. 

IDEAS SOBRE LA ANTIJURICIDAD DE: a) Carrara; b) 
Binding, y c) Max Ernesto Mayer. · 

a) CARRARA; al definir el delito como: "La infracción de la 
Ley del Estad0 promulgada para proteger la seguridad de los 
ciudadanos resultante de un acto externo del hombre positivo 
o negativo moralmente imputable y políticamente dañoso'', po
demos decir qu8 es una concepción tritómica y podría resumirse 
la definic'ón en la fórmula; el delit10 es el acto humano antijurí
dico y culpable; así el concepto de la antijuricidad es uno de los 
pilares en que descansa está noción del delito, así el juicio de la 
antijuricidad a de ser el efecto o consecuencia de la fase ex.ter
na de la conducta del hombre que sea imputable. 

b) BINDING; qu·én al comentar la noción de Carrara sobre 
el delito expone su idea; y citando al respecto lo que dice Jimé
nez de Asúa: "era frecuentisimo escuchar que el delito es lo 
contrario a la ley", Carrara lo define como infracción de la ley del 
Estado. Pero Binding descubrió que el delito no es lo contrario a 
la ley sino más bien, el acto que se ajusta a lo previsto en la 
ley penal. 

En efecto, ¿qué es lo que hace un hombre cuando mata a otro? 
estar de acuerdo con el artículo pertinente de un Código Penal; 
igual acaece cor•. el que roba, no se vulnera la ley pero sí se que
branta algo esencial para la convivencia, y el ordenamiento ju-

(4) SEMANARIO .JUDICIAL DE LA PEDERACION. T. cxxxr, p. 1330. 
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rídico es lo que se quebranta. Se infringe la norma que está por 
encima y detrás de la ley. El Decálogo es un libro de normas; 
No Matarás, si se mata se quebranta la norma, más no la ley por 
eso Binding decía: La Norma Crea lo Antijurídico, La Ley Crea 
la Acc:ón Punible, i0 dicho de otra manera más exacta; La nor
ma valoriza, la ley describe (5). 

Este pensamiento, resulta sugerente ya que señala la pro
blemática d:stinta entre el Derecho Positivo. y el Natural, en 
tanto que aquéJ solamente describe una sanción para él SUJeto 
que realiza la conducta prevista en la dispos1c:ón penal o legal 
este lleva la pretensión de establecer los criterios generales con
forme a los cuaJes, el problema según la ·resís de Binding, resul
ta desplazado pues lo importante es la aclaración del valor de lns 
normas de cultura, en cuanto a la explicación del acto antijurídi
co, en efecto quién roba o mata necesariamente trasgrede las nor
mas del Decálogo que manda no robar no matar ( 6). 

Pero resulta que para el Derecho Positivo, tanto el matar co
mo el robar son a veces conductas permitidas por el Derecho o 
sean lícitas no fantijurídicas, así quién roba en estado de indigen
cia no comete nn acto antijurídico o en el sentido del Derecho 
Positivo; así estimamos que es insuficiente el criterio de Binding 
en lo referente a la antijuricidad. 

c) MAX ERNESTO MA YER; influído por las ideas de Bin
ding, nos da un contenido específico concreto a la antijuricidad, 
diciendo que la; antijuricidad es la ciontradicción a las normas de 
cultura reconocidas por el Estado ( 7). 

Así si el actc, antijurídico es el que contradice las normas cultu
rales reconocidas por el Estado, debe pensarse necesariamente que 
tales normas no son otras que, las del Derecho Positivo supuesto 
que el Estado sólo tiene posibilidad de reconocerlas a través de las 
normas legisladas o sean justamente las que corresponden al De
recho Positivo. 

(5) JIMENEZ DE .ASUA. La Ley y el Delito. p. !:!6!!. Ed. Hermca l!J63. 
(6) .TIMENT~Z DE A8UA. La. Lcr y el De!Ho. p. 270. 
(7) Cit. de CAS'rNLLANOS 'l'I~NA. Lineamientos <le Derecho Penal. p. 16!l. 
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ANTIJURICIDAD FORMAL Y MATERIAL; citando el cri
terio del autor Franz Liszt que ha elaborado una teoría dua
lista sobre la antijuricidad; 

1.-El acto es FORMALMENTE antijuríruco cuando im
plique transgresión de una norma establecida por el Estado de 
un mandato o de una prohibición del orden jurídico 

2.-El acto es MATERIALMENTE antijurídico e.n cuanto 
signifique contradicción a los fotereses colectivos. 

Está portur<~ ha sido aceptada por unos y rechazada por otros 
según Cuello Calón, hay en la antijuricidad un doble aspecto: a) la 
i·ebeldía entre In norma jurídica (antijuricidad formal), y b) el 
daño o perju!c!o social causa de su rebeldía ( antijuricidad ma
terial). 

Biagio Petmcelli se opone él la concepción dualista alegando 
lo indisoluble <le la unidad existente entre la forma y substancia 
de lo antijurídico expresado que la llamada . antijuricidad mate
rial no existe ( 8 ) . 

Jiménez de Asúa y Sebastían Soler niegan la llamada anti
juricidad formal, la cual no remlía sino de la adecuación externa 
desprovista de todo sentido de valoración; Arturo Rocco, tiene 
una opinión c011traria; para quién no hay mas ilicitud que la for
mal pues la llamada antijuricidad material está constituída por el 
daño o el peligro de daño inmediato, elemento integrante del de
lito; Beling y Martucci éste aduciendo la inutilidad de definir la 
antijuricidad material, ia cual no es sino la defensa a los b~enes o 
jntereses iurídkos tutelados por las normas penales. 

Ignacio Villalobos acepta ambas formas de antijuricidad ar
gumentando que van unidas, constituyendo una la forma y la otra 
el conten!do de una misma cosa, así la infracción de las leyes 
significa una antijuricidad formal y el quebrantamiento de las 
normas que las leyes interpretan; constituyen la antijuricidad 
material ( 9) . 

(8) C'.t. tle PAVON VASCONCE;LOS. Nociones \le Derecho Pennl. p. Bü. 
(9) IGNA.CIO VILLOLOHOS. Dorccho Pcnnl J.fexicn110. p. 249. Ed. Porrún. 
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Por nuestra parte estamos conformes con el criterio de Ji
ménez de Asúa quién no está conforme con el criterio dualista 
ya que critica a los creadores de esta forma diciendo: "Bien 
mirando", todo se reduce a que Von Llszt, confunde la antiju
ricidad formal con la típicidad, ya que el criterio formal es la 
tipicidad y la antijuricidad material, es la antijuricidad propia, 
así mismo podemos señalar que sólo hay una antijuricidad que 
es la contradice1ón objetiva a los valores creados por el Estado. 

11.-LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO ESTUDIO. 

El Ordenamiento positivo mexicano, en concreto nuestro Có
digo Penal para el Distrito y Territorios Federales; señala en el 
artículo 387 fracción II, que a virtud del engaño que el agente ha
ce para }Qgrar la enajenación de alguna cosa; hipoteque, empe
ñe o grave, o el lucro que logre será lo antijurídico, ya que la an
tijuricidad es la esencia de todo delito, sin que la ley deba decla
rarlo expresamente. 

Así sucede por ejemplo en el Fraude Genérico que señala 
en el texto del artículo 386 al que: "Se hace ilícitamente de al
guna cosa o alcanza un lucro jndebido", ya' que los dos términos 
"ilícitamente" t! "indebido" califi~an el resultado; notamos que 
son términos innecesarios ya que como se apuntó en el párrafo 
anterior la antijur:cidad, es esencia de todo delito, ya que el da
ño que resiente el patrimonio será lo que constituya el delito y 
debe ser siempre en contra del Derecho. 

Anotamos que entendemos como antíjuricidad; la conducta 
que viola a la norma jurídica subsumida en el tipo penal sin oon
currir una causa de justificación. 

Ahora bien diremos que la antijuricidad es formal en cuantc. 
se opone al derecho y material por afectar los intereses prote· 
gidos por dicho ordenamiento, el hecho en el delito de Fraude de 
disposición indebida, que es el que nos o~mpa;; es antijurídico 
cuando siendo Hpico no tiene una causa de justificación; presen
tándose la antijuricidad, al engañar al sujeto pasivo, por parte 
del agente para JQgrar la enajenación de algún inmueble, o la ob
tención de un lucro que se alcanza; todo esto indebidamente. 
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FE DE ERRATAS 

Párrafo 4 Renglón; 4 página 9 

Dice; TE'l'RATONICA Debe decir; TETRATOMICA. 

Párrafo 5 Renglón 4 página 19 

Dice¡ substanci~1. Debe decir; substancial. 

Primera cita Renglón 2 página 28 

Dice 1907; Debe decir; 1967. 

Párrafo 7 Renglón 2 página 43 

Dice: como, Debe decir; con. 

Párrafo 5 Renglón 7 página 47 

Dice; a quél, Debe decir; a aquel. 

Párrafo 6 Renglón 1 página 47 

Dice; mtro., Debe decir; Mtro. · 

Párrafo 3 Renglón 4 página 65 

Dice; de alguna, Debe decir; alguna. 

Párrafo 8 Renglón 9 página 85 

Dice; previó pudo, Debe decir; previó o pudo. 

Párrafo 1 Renglón 1 página 86 

Dice; tercero y cuarto, Debe decir; tercera y cuarta. 

Párrafo 2 Renglón 2 página 96 

Dice; invensible, Debe decir; invencible. 

Párrafo 7 Renglón 1 página 105 

Dice; Justicifiéación, Debe decir; Justificación. 



Resumienoo: la conducta o el hecho es antijurídico cuando se 
engaña para obtener ilícitamente una cosa o para alcanzar un lu· 
ero indebido y o;iempre existirá mientras no exista una causa de 
justificación para que justifique la actuación dolosa del ag~nte. 

La antijurieidad es inherente tanto a la acción frau
dulenta, como i;J resultado ilícito, a virtud de la expresa refe
rencia en la ley al carácter "injusto", del aprovechamiento ob
tenido, el cual desaparece si el fín que resulta es jurídico, esto a 
virtud de las cimsas de justificación que serán mencionadas en 
los siguientes incisos. 

III.-LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN GENERAL. 

Las causas de justificación; son aquellas condiciones qué 
tienen el poder de excluir la antijuricidad de una conducta típica 
representando un aspecto negativo del delito, en presencia d"e 
de alguna de ellas falta uno de los elementos básicos del delito o 
sea la antijuricidad, cabe señalar que las causas de justificación, 
reciben igualmente el nombre de justificantes y causas eliminato-
rias de la antijuricidad. 

Eugenio Cuello Calón nos dice que: "Las causas de justifica
ción o de exclvi:ión de la antijuricidad, el agente obra en condi
ciones normales de imputabilidad, obra con voluntad consciente 
pero su acto no es delictivo por ser justificado" ( 10). 

En tanto que la Jurisprudencia al respecto nos dice: "Confor. 
me al derecho penal el sujeto no actúa antijurídicamente cuando 
en su acción concurre una causa de exclusión de lo injusto, cons
tituyendo el contenido de éste la lesión o al poner en peligro un 
bien jurídico, ya se trate del objeto de protección de la ley o como 
objeto del ataque" ( 11). 

Pára Jiméuez Huerta la esencia de lo antijurídico radica en 
el binomio; lesión de un bién jurídicamente protegido y la ofensa 
a las aspiraciones valorativas de la comunidad, y no puede juz
garse antijurídica la acción que nos reúne ambos carácteres; son 

(10) EUGENIO CUELLO CALON. Derecho Penal. p. 310. 
(ll) SEMANARIO JUDICIAL DE LA F.EDERACION. T. CXXI P. 2339·2114'>. 
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circuntancias que privavan al realizarse, como no ofensiva para 
los· ideales de h comunidad, pues, si el bien lesiona bienes jurí
dicos ajenos, s&lvaguarda bienes de intereses preferentes, desde 
el punto de vista social en el primer caso falta totalmente el bino
mio lesión-ofensa, en el otro no hay ofensa, por no existir un 
interés social pt eponderante ( 12). 

Analizando separadamente las dos hipótesis y los casos en 
que pueden presentarse podemos señalar: 

a) InexisteucJ a de lesión, manifestándose en una forma única 
(como el consentimiento), depende de sí el les:onado que con
siente, posee o no la facultad de disposición del bien jurídico. 

b) Inexistencia de ofensa, pudiéndose agrupar en está dife
rentes situaciones impeditivas de la antijuricidad, cuyo denomi
nador común se encuentra en que; ante la posibilidad de proteger 
dos bienes jurídicos en conflicto, el Estado emite un juicio valor. 
proclamando la superioridad del interés que en cada situación 
alcanza mayor jerarquía y aceptando la lesión del bien de menor 
rango. 

RAZON DE SER DE LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION: Al 
tener la antijuricidad un carácter material y formal, sólo puede ser 
eliminada por una declaración expresa de la ley; así el Estado ex
cluye la antijuricidad que en circunstancias ordinarias existiría, con
c.urriendo dos intereses jurídicamente tutelados, no pueden salvar
se ambos y el d1~recho opta por la conservación de lo más valioso. 

Al efecto nuestro Ordenamiento Penal, en el Capítulo IV y 
con el rubro "Excluyentes de Responsabilidad" o Circunstancias 
Excluyentes de Respons&bilidad, en el artículo 15 catáloga desde 
la forma negativa de la conducta en la :fracción I, hasta el caso 
fortuito . de la fracción X, incluyendo las causas de justificación; 
podemos dejar anotado en concreto que las justificantes reoogi
das en nuestro ordenamiento penal: 

a) LEGITIMA DEFENSA; frac. III artículo 15. 

(12) MARIANO JIMENEZ llUER.TA. L11. Antijuridicidad. 
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b) ESTADO DE NEtWi..'-'lDAH li'il "I h\1111 t-111\\11\\h\ ,n, 1l•1 \\llh 
valía que el snl~l'.ifil·11th1) 1 f11i\11, l \~ 111'1 h111h1 11' 

e) CUMPLTMIEN'l'O J>N UN l>llilllllH¡ fl'm1. V 111lllit1li1 lh 

d)EJERCICIQDglJN j)f1:1w:llllil¡ h'llfl. V 111lh11il11 111 

e) IMPEDIMENTO Ll!:fH'l'JIVIO¡ lrn11, VIII 11lll1·Hl11 lh 

La doctrina acepta ct1h1 id1111 111•m l111du1¡11 111111111 11 t1/l111i ili, jlllr 
tificación a la Obedcmcia ,for'f.1t·qulw1 (t1l 111 l11f1.1l111 hitJ11 11,¡~1111111,11 
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la repulsa a dicha actitud sea lícita; Legítima Defensa Recíproca 
la cual en inaceptable; Legítima Defensa contra exceso en la Le
gítima Defensa, para esto apuntaremos la posición de nuestro or
denamiento positivo, en el art. 15. frac. III, que declará desintegrada 
la excluyente wando el agredido haya provocado la agresión; 
"si el agredido provocó la agresión, dando causa inmediata y su
ficiente para ella" (2a. parte de la fracción III. art. 15). 

Como puntc1 importante no hay que perder de vista a la so
lución aportada por el Mtro. Castellanos Tena, en el caso de que 
el primer agresor es sin duda el provocador y quién da causa 
al exceso, sin embargo cuando sea tal el exceso que racional
mente n.o pueda considerarse mediata y suficientemente por el 
primer atacante, será posible admitir la configuración de la jus
tificante de referencia. 

Legítima Defensa del Inimputable, se puede presentar valo
rando objetivamente y dársele en el caso, el calificativo. de justa, 
en razón de la agresión antijurídica que se repele; Legítima De
fensa contra la agresión de un inimputable, puede darse a virtud 
de existir una agresión y una reacción de legítima defensa. 

b) ESTADO DE NECESIDAD: Es el peligro actual o in
mediato para Nenes jurídicamente proteg' dos, que sólo pueden 
evitarse mediante la lesión de bienes tamb!én jurídicamente tu
telados pertenecientes a otra persona ( 14); Pavón Vasconcelos 
dice: que el estado de necesidad; caracterizarse por una coarsión 
de intereses pertenecientes a distintos titulares; es una situación 
de peligro cierto y grave cuya superación por el amenazado, hace 
imprecindib] e el sacrificio del interés ajeno como único medio 
para salvaguardar el propio (15). 

En cuanto a la naturaleza Jurídica del Estado de Necesidad 
hay que diferenciar, si los bienes en conflicto son iguales o dife
rentes en cuanto a su valor, planteándose tres situaciones: 

1) Si el bien sacrificado es de menor entidad que el amena
zado, se trata de una causa de justificación. 

(14.) CUEI.LO CALON. Dereclto Pellal. T. T. p. 362. Sa. EcL Bareclona. 
(15) PA VON V ASCONCELOS. Manual do Derecho Penal 1\Ioxicnno. p. 299. 
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2) Si el bien lesionado es de mayor valor que el salvado, se 
configura el delito, excepto si concurren algunas otras circunstan
cias justificativ<ts del hecho desde su nacimiento. 

3) Si los bienes son iguales, el delito es inexistente, en fun.. 
ción de una causa de inculpabilidad o de una excu.sa absolutaria. 

El Estado en esta figura adopta u opta por la salvación de 
uno de los bienes en conflicto que se presenta por no poder exis
tir los dos, por tanto el interés preponderante es el prindpio 
aplicable, nada más cuando el bien salvado es mayor al sacrifi
cado se integra la just:ficante; Los elementos del Estado de nece
sidad son: 

1.-Una situación de pelig1·0 real, grave e inminente. 

2.-Que la amenaza recaiga sobre cualquier bien jurídica
mente tutelad.o, nuestra legislación señala que puede compren
derse todos los bienes, la propia persona o sus bienes o la per
sona y bienes de otro 

3.-Un ataque por parte de quién se encuentra en el estado 
necesario. 

4.-Ausencia de otro med!.o practicable y menos perjudicial. 
(16). 

Diferencia del Estado de Necesidad y la Legítima Defen
sa; dentro del Estado de Necesidad constitu~ un ataque y la Le
gítima Defensa es una reacción contra el ataque; la lesión en el 
estado de necesidad recae sobre él o los bienes de un inocente y 
en la legítima defensa recae sobre bienes de un injusto agresor; 
no existe una agresión en el estado de necesidad mientras que 
en la legítima defensa si hay una agresión, y en el estado de ne
cesidad no existe una lucha, sino un conflicto de intereses; en la 
legítima defensa se crea una lucha, una si!uación de choque entre 
un interés legítimo (agresión), y otro lícito (reacción contra ata
que o defensa). 

Los casos específicos del Estado de Necesidad son; aborto 

(111) CASTELLANOS TENA.. Linenmientos ele Derecho Pen111. }l· 192. 
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terapeútico, regulado en el art. 334 recoge un estado de necesidad 
que ·debería estar incluido en la frac. IV del art. 15; Robo de 
famélico o Robo fadingente o necesario regulado en el art. 379. 

e y d) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE 
UN DERECHO: señalados en la frac. V del art. 15; dentro del 
Cumplimiento de un Deber se comprende la realización de una 
conducta ordenada, por mandato de la ley, como la ejecución de 
conductas en eJla autorizadas; así dentro de la presente causa 
se pueden derivar: 

1) De una norma jurídica ya que la exclusión de la antijurlM 
etidad se subordina al cumplimiento de un deber consignado en 
Ja ley. 

2) Po:c orden de autoridad, debiéndose entender por tal, la 
manifestación de voluntad del titular, de un órgano revestido del 
imperio, con pleno reconocimiento del derecho mediante la cual 
¡e 1?xige al subordinado un comportamiento determinado estable
ciézidose una vinculación entre ambos, originados en la orden, 
que debe ser formal y legítima. 

Ejercicio de un Derecho; la conducta amparada en un dere
cho consignado en la ley, es una afirmación de la ley y no puede 
ser antijurídica como causa de 3ustificación; el ejercicio de un de
recho se origina: a) por un reconocimiento hecho por la ley so
bre el derecho ejercitado, b) por una facultad o autorización otor
gada lícita o ilícitamente por la autoridad competente, e) que la 
facultad o autorización provenga de una autoridad, que actúe den
tro de su competencia y que la autorización reúna los requisitos le
gales. 

Dentro de las formas anunciadas antes podemos comprender 
como formas específicas: 

a) Las lesiones y el homicidio cometidos en los deportes. 

b) Lesiones u homicidios como consecuencia de· tratamientos 
médicos quirúrgioos. 

e) Las lesiones inferidas en el derecho de corregir, regula
das específicamc~nte en el art. 289 en relación al art. 294. 
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e) IMPEDIMENTO LEGITIMO; recogido en la frac. VIII art. 
15, por tanto no existe delito cuando: "Contravenga lo dispuesto en 
una ley penal; dejando de hacerse lo que manda, por un impedi
mento legítimo". Como se desprende del texto anterior s6lo se 
refiere a omisiones, ya que sólo las normas preceptivas, cuya vio
lación se origina en una omisión, imponen un deber jurídico de 
obrar; operando cuando el sujeto, teniendo obligación de ejecu
tar un acto se abstiene de obrar, colmándose en consecuencia un 
tipo penal, así podemos citar como ejemplo sobre la presente exi
mente; el caso del sujeto que se niega a declarar por impedh·selo 
la ley a virtud del secreto profesional. 

IV.-LAS CAUSAS DE JUSTlFICACION EN EL DELITO ES
TUDIO. 

Podemos anotar que funcionan las causas de justificación, 
cuando en presencia de tales causas, se considera que el sujeto 
persigue un fin lícito, tales causas que pueden presentarse son: 

a) Ejercicio de un derecho. 

b) Estado de necesidad, y 

e) Cumpl:miento de un deber. 

a) El Ejercicio de un Derecho se dará simpre que no cause 
lesión patrimonial a un tercero; razón por la cual podemos decir 
que en estos casos no hay hecho por no aparecer el resultado ju
rídico de Fraude. 

b) Estado de Necesidad; cuando se sacrifica el bien menor 
para salvar el mayor, en esta hipótesis nos encontramos en una 
superación del estado de peligro sacrificando el bien menor ó sea 
el patrimonio ajeno al djsponer de un bien, ya sea gravando, ena
jenando, etc. para salvar el bien mayor que puede ser la vida o 
integridad corporal del que hace la disposición. 

e) Cumplimiento de un Deber; en que la licitud puede deri
var de un precepto legal que justifiquen la acción del agente o 
de un mandato de autoridad que se apoya en la ley. 
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Los autore<; han afirmado la posibilidad de que, puedan pre
sentarse las anteriores causas de justificación, haciéndose men
ción a lo anunciado al prin¡cip:o del inciso, sí se estima que en 
las mismas causas de justificación, el agente persigue un fin lícito 
presentándose E'n estos casos las causas citadas. 

Un ejemplo de que no hay Fraude, es cuando la realización 
del provecho es justo o sea cuando el acreedor se sirve de enga
ños o artificios para que su deudor le pague lo debido o un 
valor que se iguale; otro será cuando para recuperar una cosa· 
propia que está en poder de otro se usa el engaño, sería el caso 
de ejercicio de un derecho. 

V.-COMENTARIOS 

Más que comentarios citaremos que es la antijuricidad en 
una forma general o sea sintétizando el presente capítulo en la 
siguiente idea: 

La conducta es antijurídica cuando siendo típica no está pro
tegida por una causa de justificación, así el hecho o conducta ade
cuada al tipo es antijurídica en tanto no se presente una causa de 
justificación; así pues la antijuricidad es un presupuesto p pre
sunción Juris Tantum, por tanto los ordenamientos penales operan 
en la siguiente manera: 

Se valen de un procedim!Emto de excepción en forma nega
tiva; para esto ::.e requiere una doble condición para la existencia 
de la antijuricidad. 

a) La positiva, que es la adecuación de la conducta a una nor
ma penal. 

b) La negativa, cuando ni la conducta o el hecho esten am
parados por una causa de exclusión de lo injusto. 

Así lo ilícito consiste específicamente, en la contradkción 
entre una conducta concreta, y un concreto orden jurídico esta
blecido por el Estadio. Bajo el punto de vista penal es la oposi
ción a una ley; hay que apuntar que el Código I:_enal no establece 
ni ordena, ni prohibe, sino que señala los preceptos y sanciones. 
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En cuanto al Fraude; la ley no dice por ejemplo; No cometas 
un fraude, sino que señala la sanción correspondiente al que lo 
comete, el precepto no ordena ni prohib~, la conducta humana 
causal del Fraude no la infringe; lo que infringe o viola es la nor
ma de cultura incluída en el precepto que señala que no debe co-. 
meterse el fraude. 

Es decir, ~a norma crea lo antijurídico y la ley el delito, 
así el articulo 14 Constitucional en su párrafo tercero establece 
la estricta legalidad con respect~> a la interpretación del precepto 
positivo, en oon~ecuencia la antijuricidad de la acción o conducta. 
Así encontramos que la motivación del Derecho Penal se deriva 
esencialmente de la tutela que el Estado debe hacer en ciertos de
rechos o bienes que se consideran esenciales para la persona o 
para la sociedad. 

Así notam1Js que lo antijurídico es la esencia de todo de
lito o lo que va en contra del Derecho. En el Delito estudio de 
Fraude de Disposición Indebida; lo esencial será el daño que re
siente el patrimonio de la persona que sufre el delito o sobre 
quién recae el delito; éste daño será siempre contra el derecho o 
sea lo antijurídico del delito. 

Ahora bién si se presenta el aspecto negativo del delito será 
porque se persigue un fín lícito; las causas por las cuales desa· 
parece la ilícitud ya fueron anotadas en el inciso anterior, sien
do: el Ejercicio de un Derecho, Estado de Necesidad y Cumpli
miento de un Deber. 

A virtud df! que en estas formas de exclusión de lo ilícito no 
se actúa con el ánimo de perseguir un fin ilícito, sino que se ac
túa en un momento en el cual se debe obrar en determinada for
ma para salvar algo mayor que el patrimonio de una persona, co
mo se presenta el caso del Estado de Necesidad, o porque exis
ta un precepto legal que nos obligue a realizar determinada con
ducta que sería contraria a derecho, pero que a virtud de la exis
tencia del precepto legal, implica la no configuración del delito. 
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CAPITULO V 

LA CULPABILIDAD 

1.-LA IMPUTABILIDAD. 

Al ser el delito1 una conducta, típica, antijurídica y culpa
ble, y una vez visto tres elementos, lógicamente el que nos falta· 
es la culpabilidad de acuerdo a la teoría seguida, pero necesa-, 
riamente antes del último elemento del delito, tenemos que ha
blar de la Imputabilidad como presupuesto de la culpabilidad, que 
es el elemento subjetivo del delito, ya que es necesario establecer 
si el individuo posee la capacidad de ser culpable; por ésto la Im
putabilidad será el presupuesto indispensable para la culpabilidad. 

El maestro Ignacio VHlalobos al tratar el presupuesto de la 
culpabilidad señala: "debe aceptarse hoy como un tecnicismo que 
se refiere a la capacidad del sujeto; capacidad para dirigir sus 
actos dentro de1 orden jurídico y que por lo tanto hace posible la 
culpabilidad. Es un presupuesto de este último y por lo tanto difie
re de ella coma difiere la potencia o capacidad abstracta de su 
ejercicio concreto en actos determinados, puede haber imputabili
dad sin culpabilidad, pero no ésta sin aquella". ( 1). 

Se ha dicho que la Imputabilidad es la capacidad de enten
der, de querer en el campo del Derecho Penal, para que el indi
viduo conozca la ilícitud de su acto y quiera realizarlo debe te
ner capacidad de determinarse en función de lo que coooce. Lue-

(1) IGNACIO VTLLALOilOS. Noción ,Jurídica del Delito. p. 135. Móxieo. 
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go la aptitud intelectual y volitiva constituye el presupuesto ne
cesario de la culpabilidad; concluyendo la imputabilidad es: El 
conjunto de cond:ciones mínimas de salud y desarrollo mentales 
en el autor, en el momento del acto típico que lo capacita para 
disponer del ml<;mo (2). 

En nuestros Códigos; en 1871 se aceptó al libre albedrío í.!omo 
fundamento de la imputabilidad más no define a está; el de 1929 
adopta una ter,dencia eclética entre las Escuelas Clásica y Po
sitivista, y el Código Vigente distingue entre imputables e inim
putables. En cuanto a los imputables el art. 9 hace mención di
ciendo: "La inti;inción delictuosa se presume salvo prueba en con
trario"; en cuanto a las causas de inimputabilidad se establecen 
dentro de las circunstancias excluyentes de responsabilidad en el 
Código. 

IDice la 'fracción II. del Art. 15; "Hallarse el acusado al come
ter la infracción, en un estado de inconsciencia de sus actos, etc."; 
d~ lo que desp:r:endemos que para el código, la imputabilidad ra
dka en. la conseiencia moral o psique capaz; Los autores hablan 
sobre ~a responsabilidad y las acciones libres en su causa, al tra· 
tar la. imputabilidad. 

RESPONSABILIDAD: Es el deber jurídico en que se encúen-
11 

tra el individuo imputable de dar cuenta a la .~ociedad por y,n he-
cho realizado, se ha usado este vocablo en~· di~rent~i:;, .. ábepcio
nes, como sinónimo de culpabilidad, e igualmente se equipara a 
la imputabilidad. 

Así se usa el término responsabilidad para significar la si
tuación jurídica en que se coloca el autor de un acto contrario 
a derecho, así si obró culpablemente, los fallos judiciales suelen 
concluir con esa declaración, teniendo al acusado como penal
mente responsable del delito que motivó el proceso y señala pe
nas respectivas, finalizando la responsabilidad. Resulta entonces 
una relación entre el sujeto y el Estado, según la cual éste de-

(2) CASTELLANOS TENA. Lineamientos de Derecli<> Pennl. p. 203. '.México, 

1967. 
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clara que aquél obró culposamente y se hizo acreedor a las con
secuencias señaladas por la ley y su conducta. (3) 

LAS ACCIONES LIBRES EN SU CAUSA; la imputabilidad 
debe existir en el momento de la ejecución del hecho, pero exis
ten acciones en que el sujeto antes de actuar voluntaria o culpo.. 
samente se coloca en un estado de inimputabilidad y en esas con
diciones se produce el delito. A estas acciones se les llama accio
nes libres en su causa, pero determinadas en su efecto, ejemplo; 
en caso de que quiera cometerse un homicidio y para darse ánimo 
bebe en exce~,o y ejecuta el delito en estado de ebriedad. 

En este caso existe la imputabilidad entre el acto volunta
rio y el resultado, encontrando un enlace causal; en el momen· 
to del impulso el sujeto era imputable. Por tanto debe tenerse 
en cuenta para el íundamento de la imputabilidad, la acción o 
acto que precede, o sea aquel en el cual el individuo sin carecer de 
tal capacidad, movió su voluntad o actuó culposamente para oo
locarse en una situación de inimputabilidad, por ello el resultado 
le es imputable y da margen a declararlo culpable y por tanto- res
ponsable, haciéndose acreedor a una pena. 

ASPECTO NEGATIVO DE LA IMPUrABILIDAD O INIM .. 
PUTABILIDAD, la. consideramos como aspecto negativ10 de la im· 
putabilidad. Siempre en nuestra ley serán inimputables todos. aque
llos sujetos que aunque su conducta sea. antijurídica no estén capa
citados de entender y de querer tal conducta. 

Las causas de InimputabilicJad legales son: 

a) Estado .:le inconsciencia (permanente o transitorio). 
b) El Miedo Grave, y 
e) La sordomudez. 

El Código en la frac. II del artículo 15 se refiere al trans, 
torno mental trans'.torio. 

Artículo 15. Son circunstancias excluyentes de responsa-
bilidad penal: 

(3) FBRNANDO CASTI~LLANOS TENA. Lincnmientos de Derecho Penal p. 203 
F.d. Porrún. ~Iéx:co, l067. 
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Fracción II -Hallarse el acusado, al cometer la infracción, 
en un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por el 
empleo accidental o involuntario de substancias tóxicas, embria• 
gantes o enervantes, o por un estado toxinfeccioso agudo o por 
un trastorno mental involuntario de carácter patológico y tran
&itorio. 

De la anterior hipótesis legislativa; se pueden desprendel' 
tres diversas situaciones: a) Inconsciencia por el empleo de 
substancias tóxicas embriagantes o enervantes, b) Inconsciencia 
por trastornos mentales de carácter patológico, y c) Inconscien-
cia motivada por toxinfecciones. · 

Igualmente .podemos referirnos a la inimputabilidad cuando 
la conducta, la despliega un sujeto de los que se refiere el artícu
lo' 68 del Código Penal, donde encontramos el trastorno mental 
permanente; señala el artículo que: "los locos, idiotas, imbéciles o 
los que sufran cualquier otra debilidad, enfermedad o anomalías 
llientales, y que hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones de
finidas como delitos, serán recluídas en manicomios o en departa
mentos especiales, por todo el tiempo necesario para su curación, 
y sometidos, con la autorización de facultativo, a un régimen de 
trabajo". Como se observa de lo anterior el legislador tomó en 
consideración ht inimputabilidad de estos sujetos a está descrip
ción, considerándose por ende así inimputables todos los que no 
tengan capacidad psíquica. 

Miedo Gra·.re; obedece a procesos causales psicológicos por 
una causa interna, así como el miedo puede producirse la incons
ciencia, un verdadero automatismo y por ello constituye una cau
sa de inimputabilidad; el miedo grave lo encontramos regulado en 
la frac. IV del art. 15; "El miedo grave o el temor fundado e irre
sistible de un mal inminente y grave de la persona del contraven
tQr". 

Sordomudez; tanto como el menor de edad son inimputables 
por no tener facultades psíquicas para comprender si una cong 
ducta es delictuosa o no. 
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11.-LA CULPABILIDAD EN GENERAL. 

Siguiendo la teoría del delito, dentro de un campo lógico co
mo; una conducta, típica, antijurídica y culpable; corresponde 
mencionar a la culpabilidad último elemento constitutivo, sin el 
cual no es posible concebir al delito, verdad que quedó apunta· 
da por Beling al elaborar el principio "Nulla Poena Sine Cul
pa". 

' 1 

La definición que aceptamos es la señalada por el eminente 
maestro D. Fernando Castellanos Tena quién nos dice; "La cul
pabilidad es el :nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 
con su acto". ( •!). 

Para Cuello Calón una acción es culpable; "Cuando a cau
sa de la relación psicológica entre ella y su autor puede poner
se a cargo de éste y además ser le reprochada" ( 5). 

El Maestro Porte Petit define a la culpabilidad como; "El 
nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de 
su acto" (6). 

Luis Fernández Doblado manifiesta que: "La culpabilidad es 
oonsiderada como la relación subjetiva que media entre el actor y 
el hecho punibl~". 

Ignacio Villalobos, considera a la culpabilidad desde un -pun
to de vista amplio, "consistente en el desprecio del sujeto por el 
orden jurídico y por los mandatos y pmhibiciones que tienden 
a constituírlo y conservarlo, desprecio que se manifiesta por fran
ca oposición en el dolo, o indirectamente, pi0r indolencia o desa
tención, nacida del desinterés o subestimación del mal ajeno frente 
a los propios drseos, en la culpa" (7). 

Como ya se apuntó, la culpabilidad es el elemento subjetivo del 
delito; la doctrina penal se debate principalmente en dos posicio
nes respecto a la culpabilidad, siendo la corriente Psicológica y 

(4) CAS'fJ~LLANOS TENA. Líncnmi('ntos di' Derceho Pennl. p. 218. 
(5) OUELLO CA.LON. Derecho Pennl T. I. p. 357 y 358. 
(6) POR'l'.l'J PE'l'lT, Importancin do In Dogmútimi Jurí11íco Pennl. p. 40. 
(7) IGNACIO VILLALOBOS. Noción Jurídica del Delito. p. 123. Móxieo. 
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el Normatívismo; en la primera la culpabilidad radica en un ne
xo emocional intelectual y emocional que liga al sujeto con su 
acto y el segun.do, señala que el ser de la culpabilidad lo cons
tituye un juicio de reproche; así una conducta es culpable si un 
sujeto capaz, que a· obrado con dolq o culpa, le puede exigir el 
orden normativo una conducta diversa a la realizada. -

Para el presente estudio la culpabilidad radica en el juicio 
de reproche a una motivación del sujeto, el Mtro. Castellanos Te
na se adhiere a está teoría doctrinariamente y comenta que si 
hemos de tomar la ley positiva como un dogma, base del estu
dio o' investigación, ·debemos afiliarnos al psicológismo por ser 
la corriente adoptada en el Código Penal en su art. 8 ( 8). 

Al aceptar al normativismo, cabe ubicar dentro del concep
to de culpabilidad a los elementos en la siguiente forma: 

1.-La Imputabilidad. 
2.-Las formas de culpabilidad; dolo y culpa (al tratarse en 

otro punto), como partes integrantes de la culpabilidad que cons
tituyen la referencia psíquica entre la conducta o ·hecho de su 
autor, y 

3 .-La ausencia de causas de exciusión de la culpabilidad. 

III.-FORMAS DE LA CULPABILIDAD. 

Al referirnos a la culpabilidad es imprescindible hablar de 
sus formas; tradicionalmente se han aceptado como formas de 
la culpabilidad al Dofo y la Culpa, aún cuando algunos autores 
señalan que exh;te una tercer forma que es la Preterintencionali
dad, la cual por no aceptarla nuestro derecho positivo no debe 
mos considerarla en una forma principal, sino que solamente se
ñalaremos el concepto que oos da la doctrina. 

·EL DOLO.-Puede definirse como la realización de una con
ducta sabiendo y queriendo el resultado que ha de producirse. 
Refiriéndose desde luego a que el sujeto activo del delito quiere 

(8) CASTJ<;J,J,ANOS TEN A. Lineamientos de Dereeho Penal. p. 220. M.!xieo1 

l!llii. 
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la ·conducta y acepta el resultado; esto sería en un modo ge
neral. 

Carrara lo definió como; la intención más o menos perfecta de 
ejecutar un hecho que se sabe es contrario a la ley. Jiménez de 
Asúa nos dice: "Dolo es la producción de un resultado antijurí
dico, con consciencia de que se quebranta el deber con conoci
miento de las drcunstancias de hecho y del curso esencial de la 
relación de causalidad existente entre la manifestación huma
na y el c<Jmbio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la 
acción y con representación del resultado que se quiere o rati
fica" (9). 

Para el Penalista español Eugenio Cuello Calón dolo es: "La 
voluntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que es de
lictuoso o simplemente en la intención de ejecutar un hecho de
lictuoso" ( 10). 

· Para el Mr.estro Castellanos Tena el dolo consiste: "En el 
actuar consciente y voluntario dirigido a la producción de un 
resultado típ'.co y antijurídico" (11). 

En la forrr.ulación del dolo concurren dos elementos; a) un 
elemento ético, constituido por la conciencia de que se quebran
ta el deber, y b) un elemento volitivo o emoci.onal que consiste, 
en la voluntad de r·ealizar el acto, el acto es la violación del he
cho típico. 

DIVERSAS CLASES O ESPECIES DE DOLO.-En la doc
trina mexicana ha hab'.do, diferentes clasificaciones en cuanto a 
las especies de Dolo, para efect.os de estudio sólo citaremos o ha
renios mención a la siguiente: 

Es la aceptada por el Maestro Ignacio Villalobos en cuanto al 
dolo se da en forma; directo, indirecto, indeterminado y eventual. 

(9) JIMENEZ DE ASUA. Ln Ley y el Delito. p. 292-203. B\1. Hermés. 
(10) CUELLO CAJ,ON. Derecho Penal 'l'. t. p. :\02. Sn. l~d. Bnreclomt 1947. 
(ll) FEHN.ANDO CAS'rELLANOS TENA. Lineamientos rlo Dcl'eeho Penal. p. 

22:3, Mé:<i~o, J!)(l7. 
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DOLO DIRECTO.-Es aquel en. que la voluntad se encamina 
directamente al resultado o acto típico, por ejemplo quién decide 
privar de la vida a otro o lo mata. 

DOLO INDIRECTO.-Se presenta cuando el agente se pro
pone un fin y oomprende que el acto que realiza y para log1·arlo 
~e han de producir otros resultados antijurídicos que no son el 
objetivo de su voluntad, pero cuyo seguro acaecimiento o resul
tado no le hace retroceder, sino por el contrar'.o insiste por lo que 
quedan admitid,¡s por él dichos acontecimientos con tal de lo
grar el propósito rector de su conducta. 

DOLO INDETERMINADO.-Se presenta cuando el agente del 
delito no se propone causar un daño determinado sino sólo r::au
sar alguno para fines ulteriores. El sujeto acepta el resultado de 
su proceder, y para él es indiferente lo que resulte de su actuar 
pero de todas maneras está obrando con la intención y concien
cia de querer un resultado. 

DOLO EVENTUAL.-Se presenta cuando el agente que se 
propone un resultado, pero sabiendo y admitiendo la posibilidad 
que se produzcan otros diversos o mayores. Se caracteriza por 
la eventualidad o incertidumbre que existe respecto a la pro
ducción del resultado conocido y previsto. 

LA REGULACION DEL DOLO EN EL DERECHO POSITI
VO MEXICANO.-En nuestro Código Penal constituye una serie 
de desaciertos conducentes no sólo a oonfusión, sino a verdaderos 
casos de integración de la ley: 

1) El art. 8 divide a los delitos, con una terminología inade
cuada siendo: Intencionales y no Intencionales o de Imprudencia 
ya que la intención no agota la voluntariedad ni tampooo la volición 
por sí misma resulta eficaz para edificar el concepto en los de
litos dolos.os. 

2) El art. 9 establece la presunción juris tantum del dolo ya 
que señala: La intención delictuosa se presume, salvo prueba en 
contrario. 

La presunción de que un delito es intencional no se, destruirá, 
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aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes circunstan
cias: 

!.-Que no se propuso ofender a determinada persona, ni . tu
vo en general la intención de causar daño; 

II.-Que no se propuso causar el daño que resultó, si éste fue 
consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisión en que con
sistió el delito; o si el imputado previó o pudo prever esa consecuen
cia por ser efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance 
del común de la.~ gentes; o si se resolvió violar la ley fuere cual fue
re el resultado: 

III.-Que e!'eía que la ley era injusta o moralmente lícito vio-
iarla; , . 

IV.-Que creía que era legítimo el fin que se propuso; 

V.-Que erró sobre la persona o cosa en que quiso cometer 
el delito, y 

VI.-Que obró con el con~entimiento del ofendido, exceptuan
do el caso de que habla el artículo 93. 

De lo anterior podemos deducir que la primera fracción ha
ce referencia al dolo indeterminado, ya que hay intención gené
rica de delinquir pero sin precisar el daño; la segunda frac
ción se ha interpretado de diversos modos, algunos autores sos
tienen tres hipótesis, pero nosotros que no admitimos a la pretep 
rintencionalidad; solamente al dol10 y a la culpa, ya que la citada 
fracción encuadra al dolo indirecto, en la primera hipótesis; y 
]a segunda 'que no se propuso causar el daño que resulto' si el 
imputado previó pudo prever esa consecuencia por ser efecto or
dinario del hecho u omisión y estar al alcance del común de las 
gentes, plantea dos situaciones; que el agente haya previsto o pudo 
prever; si previó puede ocurrir que se integre un doLo eventual o 
indirecto; a así mismo, puede darse la culpa consciente si se había 
previsto el evento abrigando la esperanza de no ocurrir, en éste ca
so no se explica la clasificación legal del dolo. Cuando no se 
previó el resultado que pudo ser prev'.sto no se integra el dolo, 
ante la simple posibHidad de prever, que caracteriza a la culpa 
inconsciente. 
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En lo refer~nte a las fracciones tercero y cuarto, se refiere a 
desviaciones in~senciales en la repres·entación del autor por cuanto 
al alcance de la ley y a la legitimidad del fín propuesto, ya que 
no sirve la excusa de la ignorancia de la ley,, ni un concepto equi
vocado de la nusma; además no puede dejarse el cumplimiento 
de ésta en cada sujeto o sea dejar que valorice y de acuerdo con ese 
criterio la observe o viole, tal circunstancia nos llevaría a que no 
fuera posible conservarse el orden soc!al ya que se dejaba a ca
pricho de los iiujetos el cumplimiento o incumplimiento de la 
ley. 

La fracc!ón qu:nta se refiere al error ·en la persona, ya que evi
dentemente hay intención del!ctuosa porque el derecho, tutela a 
todas las personas, sin embargo el error en la persona no pue
de dar lugar a variaciones en el tipo, ·el dolo se manifiesta por la 
intención del sujeto de producir un resultado. 

La última fracción; excluye el consent;miento del ofendido 
por ineficaz, para destruir la presunción de intencionalidad, sien
do evidente que tal problema tiene que ver con la culpabilidad¡ 
el maestro D. Fernando Castellanos Tena dice; que el consent:. 
miento del ofendido en términos generales, no legítima la acción, 
delictuosa; en tanto que el art. 95 se refiere a los delitos perse
guibles por querella necesaria. 

JURISPRUDENCIA RESPECTO AL DOLO: 

a) "El dolo en materia penal, es el conocimiento del carác
ter delictuoso de un hecho, que tiene el agente que lo ejecuta". 

b) "Debe oomprobarse el dolo como elemento esencial del 
delito, en ausencia del mismo no es delictuoso el acto" ( 12). 

SEGUNDA FORMA DE CULPABILIDAD, LA CULPA; Cue.. 
llo Calón la define como; "el obrar sin intención y sin diligen
cia debida, causando un resultado dañoso visible y penado por 
la ley" ( 13). 

Edmundo Mezger dice: que la culpa es "Como la infracción 

(l!) SRMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. T. xxxm p. 280 y 
,A.'NAJ,ES m~ .TURISPRUDENCIA. 'l'. II p. ll4il. 

(13) CUELLO CALON. Tratado de Derncho Penal. T. II p. 171. 2a. Ed. 
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de un deber de cuidado que personalmente, incumbe pudiendo 
preverse la aparición del resultado" (14). 

Jimenéz de Asúa; al tratar a la culpa, manifiesta que és la 
culpa, la producción de un resultado típicamente antijurídico por 
falta de previsión del deber de conoeer, no sólo cuando ha faltado 
al autor la representación del resultado que puede llegar, sino 
también cuandc. la esperanza de que no sobrevenga ha sido de
cisiva por sus actividades, las cuales producen sin querer el 
resultado antijurídico y sin ratificarlo. ( 15). 

El maestro D. Fernando Castellanos Tena, al referirse a la 
culpa nos dice: "Que existe culpa cuando se realiza la conducta 
sin encaminar la voluntad a la producción de un resultado típi
co, pero estó surge apesar de ser previsible y evitable, por oo po
nerse en jm:g'° las cautelas o precauciones debidas legalmente 
exigibles''. (16). 

Por lo anterior encontramos que dentro de la culpa no se tie
ne la intención flt;¡ llevar a cabo un resultado, en cuanto a la voluritad 
que si existe es mín\ma, ya que se toman las precauciones· pa· 
ra conducirse en esa conducta exigida por la ley en beneficio del 
orden social y evitar males a terceros aún sin intención de que 
s·e produzcan. 

FORMAS DE LA CULP A.-Bajo la influencia del Derecho 
Romano, el derecho penal aceptaba la distinción por grados entre; 
culpa lata; cuando la generalidad está en condiciones de prever el 
resultado; culpa Leve, cuando sólo los hombres diligentes puedan 
resolverlo, y culpa l2vísim.a, a razón de la extraordinaria diligen
cia muy poco común en el hombre. Requerida para preverla, con la 
posibil:dad de los daños causados (17). 

Actualmente se consideran dos clases de culpa; a) CULPA 
CONSCIENTE, CON PREVISION O CON REPRESENTACION; 
que es aquella en que la gente o agente prevé el resultado, más 

(14) EDl\H'NDO i\rnZGKH. 'fratado de Dcr!ll'liO Penal. T. l. p. ;J25. 8n. l~d. 

(15) JHH:NEZ m; ,\RUA. Ln Le1· v el DeJ.'to. p. ·!Sli. fül. A. Bollo. 
(rn) (IARTm,LANOR '!'EN A. Linc.nn;ientos :r·:lpuwntnles de Derecho Pcunl. p. 

!!:w. ~léxico, J !lG7. 
(17) IGNACIO VJLLALOBOS. Derceho Penal :.\[cxicnno. p. :JO!l. México, lOtlO. 
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no lo quiere, él abriga las esperanza de que no se produzca, en 
este sentido se pronuncian autores como, Mezger, Cuello Calón, 
Ignacio Villalobos, etc. 

b) CULPA INCONSCIENTE SIN PREVISION O SIN RE
PRESENTACION; es aquella en que no se prevé un resultado 
previsible; la presente forma se divide en; culpa lata, que con
siste en que cualquier sujeto se puede percatar del resultado, o 
sea previsto, culpa leve, solamente alguién con cierto cuidb.do 
puede prevenir el resultado y culpa levísima que es aquella en 
las que sólo se pueden encarar los individuos de mucho cuidado. 

LA CULP.A EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO.
El art. 8 dice; que los delitos pueden ser intencionales y no inten
cionales o de imprudencia, entendiendo por imprudencia en el pá
rrafo final del ordenamiento, toda imprevisión, negligencia, im
pericia, falta de reflexión o de cuidado sin causar igual daño que 
un delito intendonal; el artículo no escapa a críticas, como la del 
Maestro Porte Petit; diciendo que indebidamente denomina im
prudencia, com·) sinónimo de culpa, a pesar de ser aquélla sólo 
una especie de está, hablar de daño es desconocer que no son 
solamente estos delitos los que existen sino además los hay de 
peligro y de lesión; igualmente se le critica en razón de que, si 
definió a la culpa debió hacn otro tanto con el dolo, o mejor no 
definir a ninguna de las dos formas. 

JURISPRUDENCIA SOBRE LA CULPA: 

a) Actúa rulposamente el que infringe un deber de cuida
do que person;:ilmente lo incumbe y puede prever, la aparición 
del resultado fosivo. 

b) La esencia de la culpa radica, en la no previsión de un 
resultado previsible, o bien, en los términos en que la def:ne la 
ley sustantiva penal, dando una certera interpretación de lo que 
es imprudencia, en la falta de reflexión o de cuidado. 

e) La culpabilidad, es una modaHdad culposa, consiste esen
cialmente en la no previsión de un resultado previBible o bien, 
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en los términos que la define la ley sustantiva penal, dando una 
certera interprE tación de lo que es imprudencia, en la falta de 
reflexión y de cuidado. ( 18). 

IV.-LA CULPABILIDAD EN EL DELITO ESTUDIO. 

Para hahlar de la culpabilidad en el delito de Fraude de Dis
posición Indebida, regulado en la fracción II. del artículo 387 
del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales es ne
e;esario señalar ".lue, nos encontramos dentro del aspecto subjetivo 
del delito, como tal hablaremos de la imputabilidad y de sus as
pectos o formas negativas, ya que en el Fraude constituye un re
quisito esencial para la existencia de la culpabilidad. 

Ya que no sería pos'ble que un delincuente cometiera una 
conducta considerada como fraude sin la capacidad mental exi
gida por la ley penal, o que produjera un mal que le imposibilite 
querer el resultado, de su comportamiento iHcito o la producción 
del daño patr:moniaL 

Así la frac. II del artículo 387; no señala calidad en el sujeto 
activo del delito, quién debe ser plenamente capaz para respon
der ante el poder público de su actuar, una vez cometido el de
lito oonscientemente¡ es decir el sujeto activo tiene plena con
ciencia de su ilícitud y actúa en forma voluntaria para llegar al 
resultado que !':e ha propuesto de antemano. 

Por tanto existe en el agente una mayor audacia y peligrosi· 
dad para poder engañar y con ello viciar la voluntad del sujeto 
pasivo para que se produzca la disposición patrimonial deseada. 

Podemos apuntar que en el delito estudio aunque muy relativo, 
pero si se puede presentar, el trastorno mental transitorio como 
caso de inirnputabilidad. 

Culpabilidad según la doctrina es; el nexo intelectual y emo
cional que liga al sujet.o con su acto, se adopta apropiadamente 

(18) n) BEM.ANAIUO JUDICIAL DE LA FEDERACION. T. CXIII. p. n:io. 
b) ídem. T. CXVI. p. 1154. 
e) ídem. T. CXlV. p. füY.1·700. 
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para la conducta dolosa existente en el delito de fraude de dis
posición indebida, ya que es indispensable para la existencia del 
c:tado del. to; opinión generalizada por los maestros de nuestra 
Facultad. 

En el caso que nos ocupa de Fraude de Disposición Inde
bida, oo rige la presunción del dolo a que se refiere el artículo 9 
del Código Penal, ya que el artículo exige expresamente: "con co
nocimiento de que no se tiene derecho para d'sponer de ella"; 
así vemos que el dolo es elemento del tipo y como característica 
debe haber una enajenación, pero está debe entenderse por la va
riación total o modificación del régimen legal de la cosa. 

Diremos además que la culpabilidad presenta aspectos d:ver
sos o interesant.es, pues se requiere necesariamente el despliegue 
de una actividad consciente y voluntaria tendiente a provocar un 
engaño o disposición patrimonial para obtener un provecho o lu
cro injusto. 

En el delito encontramos al DOLO ya que es anterior a la 
enajenación del hecho fraudulento o sea que por medio del engaño 
del agente y la entrega de la cosa' en perjuicio del sujeto pasivo (es
to en cuanto al elemento objetivo del delito), sino que además 
de la obtenc:ón de la cosa para su disminución a sabiendas de 
1ue no tiene derecho para disponer de ella, alcanza un lucro 
indebido, que c<,nstituye el elemento subjetivo; ya sea por la re
cepción del precio, el alquiler o la cantidad en que la gravó o 
sea que el aspecto subjetivo es lo que constituye el dolo. 

Resumiendo; existe el dolo en el tipo a estudio, cuando el 
agente representa el resultado o sea hacerse ilícitamente de una 
cosa y obtener un lucro indebido teniendo consciencia de su ilí
citud y actúa en forma voluntaria para llegar a ella. 

En el delito encontramos las siguientes formas de dolo: 

1.-Dolo Genérico, cuando consiste en la voluntariedad del 
hecho que la constituye, através de los medios para lograr el de
lito. 

, 2. -Dolo Específico, consistente en el ánimo de lucro, ya sea 
el ánimo del fin del lucro propio o ajeno; aquí encontramos; qur~ 
no comete fraude por no existir el dolo específico correspondien-
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te al que trama el fraude no con ánimo de lucro sino con otro fín 
como puede ser el caso, en que para evitarse un daño se hace la 
disposición indebida. 

3. -De acuerdo con las especies de dolo que cita el Maestro 
Castellanos Tena, será dolo directo en cuanto el resultado coínci· 
de con el propósito del agente, o sea que la obtención y disposi
ción de la cosa coincide con el propósito o caminos elegidos por 
el agente para lograr lo primero. 

Existe el caso de que si el sujeto ignora que no tiene derecho 
sobre la cosa que ha enajenado, arrendado, empeñado etc. y no ha 
recibido el precio o parte de él, indudablemente no se señalará la 
presencia del del:to de fraude específico de la frac. II del art. 387. 

V.-LA INCULPABILIDAD. 

Debemos señalar que en cuanto a está forma; se entiende lo 
contrario o lo negativo de la culpabilidad, el maestro Jiménez de 
Asúa expresa: ''que estn forma consiste en la abs.olución del suw 
jeto en un juicio de r·eproche" ( 19). 

Luis Fernández Doblado; señala que, representa el examen 
último del aspndo negativo del delito, señalando que sólo podrá 
obrar en favor del oomportamiento de un sujeto una causa de 
inculpabilidad, cuando previamente no medió en el externo una 
justificación, ni en lo interno una inimputabilidad" (20). 

El Mtro. Cnstellanos Tena d:ce; que lo cierto es que la inculw 
pabilidad; al hallarse ausentes los elementos esenciales de fa 
culpabil:dad, conocimiento y v.:üuntad; así toda causa elimina
toria de alguno o de ambos debe considerarse como causa de in
culpabilidad ( 21). 

Las causas de inculpab:lidad anotadas por los autores son: 
a) el error esencial de hecho y sus especies de existentes puta
tivas y b) la no exigibilidad de otra conducta. 

(1!>) ,TT.l\IENEZ Ifü ASUA.. Ln Le)· y el J)elito. p. 418 2n. J~d. ArgentinR. 
(20) LUIS l~ERN;\NlfüZ DOBLADO. Culpahilhlad y grror. µ. 24. 
(21) CAS'rELLANOS TBNA. Lineamientos ele Derecho Penal. p. 235. 
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a) EL ERROR-Es el vicio psicológico consistente en la fal
ta de conformidad entre el sujeto cognoscente y el objeto cono
cido, tal como fste es en realidad, aceptando otro concepto dire
:trlJOS que el error es; el conocimiento inexacto, el concepto equi
vocado, falta de adecuación entre la real'.dad y lo que el sujeto 
cree que es la realidad. 

Podemos distinguir entre error de hecho y de derecho, el error 
de derecho no produce efectos eximentes, ya que la equivocación 
del concepto de significación de la ley no justif:ca, no autoriza su 
violación, a virtud de que "la ignorancia de las leyes a nadie be
neficia" principio casi universal apoyado en la falsa presunción 
del conocimiento del derecho. 

La legislación no menciona el error de derecho, sólo estable
ce una presunción de intenc 'onalidad que no se destruirá aunque 
el acusado pruebe que, creía que la ley era injusta o moralmen
te lícito violarla está enunciación demuestra que no se está ante el 
error de derecho y que al caer el sujeto en la injusticia de la ley o la 
tnoralidad de sn violación, ya conocía la ley y así pretendía vio
larla (el art. que establece la presunclón es el art. 9). 

La frac. IV, del propio artícu1o establece igual presunción aun
que el acusador pruebe¡ "que creía que era legítimo el fín que 
se propuso", igualmente se aplica lo anterior por un previó co
nocimiento de ía ley. 

ERROR DE HECHO; se encuentra en la forma de ERROR 
ESENCIAL Y ACCIDENTAL; dentro del Error Esencial señala 
Porte Petit, que para tener efectos eximente debe ser invenci
ble, de lo contrario deja subsistente la culpa ( 22). En la forma 
de error esencial, encontramos que el sujeto actúa antijurídica
mente creyendo obrar conforme a derecho, por tanto hay un des·· 
conocimiento de la antijuricidad de la conducta. 

ERROR ACCIDENTAL; no recae sobre circunstancias esen
ciales de hecho sino secundarias, dividiéndose en El~,ROR DE GOL
PE; se presenta cuando el resultado no es precisamente el que
rido pero a él equivale; ERROR EN LA PERSONA, es cuando 

(22) PORTE P:E:Tl'l'. Jmportnncin de la Dogm:'tticn. p. 5tl. 
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el error versa :>obre la persona objeto del delito, y ERROR EN 
EL DELITO presentándose si se ocaciona un suceso diferente al 
deseado. 

El Código Penal, en cuanto al error únicamente se refiere 
al error de hecho en los casos de las fracciones V y VI art. 9. 
La primera declara como excluyente de responsabilidad, al eje
cutar un hecho que no es delictuoso sino por circunstancias del 
ofendido; si el acusado las ignoraba inculpablemente al tiempo de 
obrar, hipótesis 1_Ue se presenta por ejemplo, en el caso de resisten
cia a un agente de la autoridad igni0rando su carácter o sea que 
nos encontramos en un error sobre la persona. 

Apesar de que la ley sólo trata estas dos fracciones es posible 
la presencia de situac:ones de error de hecho que pueden funcio
nar sin regulac;ón expresa de la ley. 

En cuanto a las EXIMENTES PUTATIVAS como error esen
cial de hecho Castellanos Tena dice que, se entiende por tales: "Las 
situaciones en las cuales el agente, por un error de hecho in
superable, cree fundadamente al realizar un hecho típico del De
recho Penal, hallarse amparado por una justificante o ejecutar 
una conducta atípica (permitida lícita), sin serlo" (23). 

El autor argentino Sebastian Soler al tratar el tema; dice que 
el error será esencial, cuando se crea estar en la situación justi
ficada, en tal caso, el sujeto conoce todas las circunstancias de 
hecho integrantes de la figura, pero se determinan porque ade
más erróneamente cree que existen otras circunstancias que lo 
autorizan, obligan en efecto a proceder y esas otras circunstan
cias son de tal naturaleza que, si realmente hubieran existido ha
brían justificado la conducta de tales casos siendo las justifican
tes putativas ( 24). 

Las eximentes putativas serán: Defensa Putativa, Estado de 
Necesidad Putativo, Ejercicio de un Derecho Putativo, y Cumpli
miento de un Deber Putativo. 

(23) LINEAMIENTOS DE DERECHO PENAL. p. 242. 
(24) SEBASTIAN SOLER. Derecho Penal Argentino. p. 89 . 
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b) LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA; como se
gunda forma de inculpabilidad, para algunos autores es una forma 
de inculpabilidad y se presenta cuando el sujeto realiza una con
ducta, típicamente antijurídica y en condiciones tales que se con
sidera inexistente la posibilidad de optar por otra conducta; pode
mos decir que son tres los casos en que se presenta esta forma de 
inculpabilidad; 1) Temor Fundado, 2) Estado de Necesidad tratán
dose de b:enes de la misma identidad, y 3) Encubrimiento entre 
parientes; estás t.res formas de la no exigibilidad de otra conduc
ta se finca frente a un conflicto de valores y se resuelve sacrifican
do un bien para salvar a. otro. 

La Inculpabilidad en el delito estudio; se presenta: 

1. -Por error esencial invencible, ya que se impide el na
cimiento del dolo, al faltar un elemento psicológico, así el hecho 
objetivamente antijurídico no es culpable. 

2.-La no exigibilidad de otra conducta; se dice que es d!
fícil su aceptación o negación de su funcionamiento, pero puede 
colocarse en el encubrimiento entre parientes. 

VI.-COMENTARIOS. 

La culpabilidad es el aspecto subjetivo del delito, o sea que 
ya nos encontramos en el soporte básico para que el juzgador pueda 
darle la sanción a quién se hace acreedor de tal, o sea que el su· 
jeto activo del delito es el merecedor de la pena. 

Ya que la penalidad dependerá de la forma en que el citado 
agente actúa, en cualquiera de las dos formas de la culpabilidad, 
dolosa o culposamente, más en el delito a que se refiere la fracción 
segunda del art. 387; sólo se da en forma do1osa, ya que el dolo 
es elemento integrante del tipo. 

Como elementos de la culpabilidad de acuerdo a la Teoría 
del Normativismo tendremos: 

!.-Imputabilidad. 

II.-Las foL·mas de culpabilidad; que constituyen las refe
rencias psíquicas entre la conducta o hecho del autor. 
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III.-La ausencia. de causas que excluyen a la culpabilidad. 

I.-La Imptttabilidad; así al encontrar el elemento subjetivo 
del delito, la imputabilidad (presupuesto de la Culpabilidad), 
quiere decir que para que un individuo sea culpable, necesaria
mente debe ser imputable para que conozca la ilicitud de su ha
cer, y el quere1· realizarlo o sea que mediante la capacidad de 
obrar en Derecho Penal, se hace acreedor a la sanción oorres
pondiente ya que el sujeto activo del delito es un ser responsable; 
por tanto la imputabilidad es el soporte básico y esencialismo de 
la culpabilidad. 

II.-Formas de culpabilidad; estás serán siempre dos, la Cul· 
pa, cuando por un olv:do de las precauciones indispensables exi
gidas para la vjda en sociedad; Dolo, cuando la ejecución o ac
tividad del delincuente lleva determinada intención delictuosa; 
en el delito estudio sólo se presenta la segunda forma. 

Es necesarb anotar que algunos autores dentro de la Doctri
na Penal Mexicnna, señalan como Tercera Forma de Culpabilidad 
a la Preterintencionalidad o Ultraintencionalidad con exceso en 
el fin que se regula en la fracc'ón segunda del artículo 9; esto 
sólo es doctrinariamente, ya que sólo admitimos las dos prime
ras formas para efectos formalistas de nuestro ordenamiento pe
nal. 

Por tanto vl comentar que só]i0 se presenta el dolo, en el de
lito de Fraude de Disposición Indebida, diremos que no es posible 
concebir a un delincuente que cometa el delito sin carecer de 
los requisitos impuestos pior el presupuesto (imputabilidad), o 
sea que el sujeto activo del delito de la fracción Segunda del art. 
387, debe ser phmamente capaz para responder ante el poder pú
blico de sus actos. 

Así el tipo nos señala que, hace la disposición "con conoci
miento de que no Üene derecho para disponer de ella" o sea que 
el sujeto al amoldarse al tipo, lo único que lo caracteriza es la 
E>najenaclón que logra por la variación o modificación del régimen 
legal de la cosa; a la vez el dolo se pr·asenta en forma genérica, es
pecífica y directa. 
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III.-La ausencia de causas que excluyen a la culpabilidad; 
al presentarse alguna de las causas a que hacemos referen
cia ya oo se configura el delito, como formas que excluyen al 
delito tenemos a: a) el error esencial de hecho y sus especies 
de eximentes putativas, b) no exigibilidad de otra conducta. 

En el delito estudio se pueden presentar; el error esencial 
invensible y la no exigibilidad de otra conducta. 
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CONCLUSIONES 

I.-Al hacer un estudio Jurídico Substancial, necesariamente 
debemos referirnos a los elementos del delito en general y 
en partictüar de acuerdo a la Teoría del Delito adoptada. 
tanto en su aspecto positivo como negativo; através del 

presente estudio elaboro los siguientes conceptos sobre: 

a) Tipiciclad; siendo la adecuación de una conducta al ti
po penal o la conducta que realiza el sujeto activo que 
se amolda a la decripción legal formulada en la hipótesis 
legislativa. 

b) Antijudcidad; es la conducta que viola la norma jurí
dica subsumida en el tipo penal (previamente estable
cido como tal), sin concurrir una causa de justificación. 

c) Culpabilidad; como el reproche que hace el Estado por 
medio de su Derecho Positivo, al aspecto interno de la 
conducta típica y antijurídica. 

II.-El Código Penal en su artículo 387 establece una enume
ración de casos específicos de Fraude, incluyendo a los es
purios; estos casos específicos de Fraude, han sido com
batidos por algunos autores que los consideran innecesarios, 
pero a mi parecer es necesaria está reglamentación, ya que 
siempre hay algo dentro del tipo que los diferencia del Frau
de Genérico y que no solainente se agota en la fórmula gene
ral, como en el caso concreto de F'raude de Disposición Inde
bida, tema del presente estudio en el cual encontramos que el 
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dolo es efomento integrante del tipo, donde la disposición que 
logra el agente es con conocimiento de que no tiene dére
cho para tal disposición que se hace del bien, por tanto es 
necesario seguir con la enumeración de casos específicos y 
ampliarla más. 

III.-El Fraude, se debe estimar como el más oomplejo de los 
delitos patrimoniales y como el delito de la vida moderna, 
así tiende a darse con una mayor frecuencia en el momen
to actual, a virtud del desarrollo económico; por tanto se 
debe estudiar más frecuentemente el citado delito a virtud 
de que lo:: autl(}res no tratan en específico la regulación del 
art. 387, así es necesario elaborar más tesis de estos casos 
específicos ya que cada vez el fraude se presenta con ma
yor peligro y es motivo de intensa alarma social, a virtud 
de que la astucia del delincuente dificulta la previsión y evi
tamiento del citado delito. 

IV.-El Fraude regulado en la frac. II. del art. 387, es igualmen
te complejo a virtud de que se presenta el abuso de con
fianza, por el hecho de disponer o substraer m1a cosa al 
dueño, o bien puede darse el caso del que no cumple con 
sus obligaciones, el que tiene ciert¡()s cargos; como son los 
depositarios judiciales e igualmente s·e ha equiparado al de
lito de roho que puede cometerse en perjuicio del dueño de 
la cosa; ya que aquí podría presentmse una relación entre 
dos tipos penales; cuando el agente después de efectuar 
una determinada conducta que encuadrá en un tipo (robo), 
realiza para obtener el fín que se propuso otros actos poste
riores subsumibles en distinto tipo penal (fraude estudio), 
lo que debemos tener en cuenta es el engaño que hace el su
jeto activo del delito para conseguir el fín que se propuso 
para que estemos en presencia del delito de fraude. 

V .-Es necesario dar mayor protección al que puede ser sujeto 
pasivo del delito, a virtud de los manejos intelectuales o 
maquinacJOnes artificiosas que hace el agente Stobre su pre
sunta víctima, por la evolución que ha sufrido el delito a 
através del tiempo, en el cual el delincuente ha evoluciona-
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do sus procedimientos y cada vez es con mayor audacia por 
tanto es necesario que: 

La pe~alidad impuesta en el delito de fraude de disposi
ción indebida, a mí parecer es muy baja, ya que como se s·eña
ló anteriormente, el delito se propaga cada vez más y siem
pre va contra el patrimonio a virtud de esto, debe refor
marse la ley penal para aumentar la penalidad, para así 
poder frenar un poco la comisión del delito a estudio, por
que es posible que al tener conocimiento los delincuen
tes de que hay un riesgo mayor por la penalidad más severa 
posiblemente no se cometa tan frecuentemente o en su caso 
como un benefic:o para el agente darle oportunidad de un 
resarcimiento del daño causado y así tanto se protege a la 
vícthr¡.a C()mo al agente. 
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ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO A ESTUDIO 

I.-ASPECTO POSITIVO. 

CONDUCTA: Es la provocación de un acto de disposición 
patri:rnonial por medio del resultado, que es un engaño 
o aprovechamiento del error, o sea que sólo se da me
diante la forma de acción. 

a) Conducta: 

1) Requiere un engaño. 

2) Un aprovechamiento del error, éste como presu
puesto material del hecho. 

b) Resultado: 

1) Material, es el acto de disposición patrimonial o 
el hacerse de la. cosa. 

2) Jurídico, es la lesión patrimonial o lucro. 

1.!) Nexo Causal: 

Une al engaño con el acto de disposición patrimo
nial siendo de naturaleza psicológica. 

d) Clasificación del delito en orden a la conducta. 

a') Por la Conducta es un delito de: 
acción. 
unisubsistente o plurlsubsistente. 

b') Por el resultado es un delito: 

...:..103-



Instantáneo 
material 

c') Por el daño es un delito de: 
lesión. 

TIPICIDAD: Es la adecuación de la conducta a la fracción 
II del artículo 387. 

Se presentan los elementos: 

Elemento Objetivo; es el engaño. 

Elemento Normativo; hacerse ilícitamente de una co 
sa para disponer de ella teniendo conocimiento de 
que no se puede disponer. 

Elemento Subjetivo; ánimo de lucro. 

Clasificación en orden al tipo. 

A) Tipo Anormal 

B) Tipo Especial 

C) Tipo Autónomo o Independiente 

D) Tipo de Formulación Casuística 

E) Tipo de Daño 

F) rfipo Simple. 

En Cnant.l a la calidad de los sujetos: 

Activo; El sujeto es común o indiferente, en cuanto al 
número es monosubjetivo. 

Pas:vo; Es común o indiferente aunque en ocasiones se 
identifica con el que ha sido víctima del engaño. 

Objeto Jurídico; es el patrimonio. 

ANTIJURICIDAD. Cuando siendo el hecho típico no exis~ 
te unn circunstancia impeditiva del nacimiento de la 
antijuricidad. 
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IMPUTABILIDAD. Es la capacidad de culpa en el sujeto 
activo. 

CULPABILIDAD. Artículo 15 fracción II; el dolo es ele
mento integrante del tipo, presentándose en forma ge
nérico, específico y directo. 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Artículos 377 y 378 en relación al 390. 

PUNIBILIDAD. Artículo 367 frac. 11 en relación al 386 en 
su parte referida a las penas. 

11.-ASPECTO NEGATIVO DEL DELITO. 

CONDUCTA: No se presenta la ausencia de conducta: 

ATIPICIDAD: 

1) Por· falta de medios exigidos por la ley. 

2) Por falta de objeto jurídico. 

3) Por carencia de los elementos subjetivos del injusto. 

ANTIJURICIDAD o Causas de Justicificación, que operan 
en el delito. 

1) Ejercicio de un derecho, cuando no cause lesión pa
trimonial o a un tercero. 

2) Estado de necesidad. 

3) Cumplimiento de un deber. 

INIMPUTABILIDAD: 

1) Estado de inconsciencia. 

2) Miedo Grave. 

3) La sordomudez. 

L~CULP ABILIDAD: 

1) Error esencial e invencible. 
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2) No exigibilidad de otra conducta; puede colocarse 
el caso del encubrimiento entre parientes, 

AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBI
LIDAD. 

Falta de Querella en los casos señalados por los artícu
los 377 y 378 en relación con el artículo 390 del Có
digo Penal. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Fraud0 entre ascendientes y descendientes artículo 377 
en relación al 390 del Código Penal. 
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